
 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-402 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Villamil Ruben Gerardo 

Segundo: Que Sierra Diaz Deily Liliana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Villamil Ruben Gerardo deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sierra Diaz Deily 

Liliana a la dirección Kr 3 # 28 21 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villamil 

Ruben Gerardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sierra Diaz Deily Liliana de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sierra Diaz Deily Liliana la siguiente Kr 3 # 

28 21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-403 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Contreras Cardenas Florentina 

Segundo: Que Garcia Contreras Juan David quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Contreras Cardenas Florentina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia 

Contreras Juan David a la dirección Cll 32 # 6 60registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Contreras 

Cardenas Florentina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Contreras Juan David de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Contreras Juan David la siguiente Cll 

32 # 6 60, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-404 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Capera Yara Manuel 

Segundo: Que Alape Capera Jonatan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Capera Yara Manuel deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alape Capera 

Jonatan a la dirección Cll 33 28 A 19 Esteregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Capera 

Yara Manuel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alape Capera Jonatan de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alape Capera Jonatan la siguiente Cll 33 28 A 

19 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-405 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Rodriguez De Guio Ana Silvia 

Segundo: Que Guio Rodriguez Jaime Enrique quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez De Guio Ana Silvia 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guio Rodriguez 

Jaime Enrique a la dirección Kr 19 # 32 47 Apr 204registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

De Guio Ana Silvia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guio Rodriguez Jaime Enrique de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guio Rodriguez Jaime Enrique la siguiente 

Kr 19 # 32 47 Apr 204, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-406 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Alvarado Ochoa Edgar 

Segundo: Que Alvarado Ocho Gilberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alvarado Ochoa Edgar deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alvarado Ocho 

Gilberto a la dirección Cll 11 7 16registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvarado 

Ochoa Edgar. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alvarado Ocho Gilberto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alvarado Ocho Gilberto la siguiente Cll 11 7 

16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-407 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Rodriguez Florian Jose Manuel 

Segundo: Que Bohorquez Rodriguez Diana Paola quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Florian Jose Manuel 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bohorquez 

Rodriguez Diana Paola a la dirección Kr 27 A # 24 59registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Florian Jose Manuel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bohorquez Rodriguez Diana Paola de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bohorquez Rodriguez Diana Paola la 

siguiente Kr 27 A # 24 59, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-408 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Zaque Chala Jose Del Carmen 

Segundo: Que Zaque Chacon Jose Yobani quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Zaque Chala Jose Del Carmen deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Zaque Chacon 

Jose Yobani a la dirección Kr 3 B Bis # 110 22 Sur Esteregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zaque 

Chala Jose Del Carmen. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Zaque Chacon Jose Yobani de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Zaque Chacon Jose Yobani la siguiente Kr 3 

B Bis # 110 22 Sur Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-409 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Grajales Tamayo Norles Guillermo 

Segundo: Que Grajales Tamayo Huber Hernando quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Grajales Tamayo Norles 

Guillermo deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Grajales 

Tamayo Huber Hernando a la dirección Dg 49 F Bis Sur 6 18registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Grajales 

Tamayo Norles Guillermo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Grajales Tamayo Huber Hernando de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Grajales Tamayo Huber Hernando la 

siguiente Dg 49 F Bis Sur 6 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-410 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Marquez Castellanos Willian 

Segundo: Que Marquez Castellanos Claudia Patricia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Marquez Castellanos Willian 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marquez 

Castellanos Claudia Patricia a la dirección Cll 27  Sur 12 57registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Marquez 

Castellanos Willian. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marquez Castellanos Claudia Patricia de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marquez Castellanos Claudia Patricia la 

siguiente Cll 27  Sur 12 57, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-411 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Enciso Martinez Jimmy Rene 

Segundo: Que Enciso Varon Ernesto Rene quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Enciso Martinez Jimmy Rene deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Enciso Varon 

Ernesto Rene a la dirección Kr 86 C Bis 42 G 36registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Enciso 

Martinez Jimmy Rene. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Enciso Varon Ernesto Rene de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Enciso Varon Ernesto Rene la siguiente Kr 86 

C Bis 42 G 36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-412 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Rey Romero Luz Alba 

Segundo: Que Rey Rey Padro Orlando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rey Romero Luz Alba deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rey Rey Padro 

Orlando a la dirección Kr 68c 22b 71registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rey 

Romero Luz Alba. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rey Rey Padro Orlando de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rey Rey Padro Orlando la siguiente Kr 68c 

22b 71, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-413 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Caro Gonzalez Jhonatan 

Segundo: Que Caro Gonzalez Oneida Esther quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Caro Gonzalez Jhonatan deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Caro Gonzalez 

Oneida Esther a la dirección Cl 75d 45 22registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caro 

Gonzalez Jhonatan. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Caro Gonzalez Oneida Esther de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Caro Gonzalez Oneida Esther la siguiente Cl 

75d 45 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-414 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Rondon Galindo Liborio 

Segundo: Que Rondon Serrano Ivan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rondon Galindo Liborio deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rondon Serrano 

Ivan a la dirección Cll 72 A # 20 - 70registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rondon 

Galindo Liborio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rondon Serrano Ivan de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rondon Serrano Ivan la siguiente Cll 72 A # 

20 - 70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-415 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Bautista Montes Jose Antonio 

Segundo: Que Bautista Montes Carlos Alberto quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bautista Montes Jose Antonio 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bautista Montes 

Carlos Alberto a la dirección Manzana 14 Lote 4registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bautista 

Montes Jose Antonio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bautista Montes Carlos Alberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bautista Montes Carlos Alberto la siguiente 

Manzana 14 Lote 4, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-416 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Hurtado Rodriguez Luis Eduardo 

Segundo: Que Hurtado Guillen Olga Lucia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hurtado Rodriguez Luis Eduardo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hurtado Guillen 

Olga Lucia a la dirección Tv 8 C Este # 54 A 37 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hurtado 

Rodriguez Luis Eduardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hurtado Guillen Olga Lucia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hurtado Guillen Olga Lucia la siguiente Tv 8 

C Este # 54 A 37 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-417 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Bautista Fonseca Brandon Estiven 

Segundo: Que Bautista Fonseca Lizeth Johanna quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bautista Fonseca Brandon 

Estiven deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bautista Fonseca 

Lizeth Johanna a la dirección Kr 7 3 C # 42 B 29 Surregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bautista 

Fonseca Brandon Estiven. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bautista Fonseca Lizeth Johanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bautista Fonseca Lizeth Johanna la siguiente 

Kr 7 3 C # 42 B 29 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-418 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Velandia De Buitrago Maria Del Carmen 

Segundo: Que Galindo Velandia Jose Ignacio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velandia De Buitrago Maria Del 

Carmen deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Galindo 

Velandia Jose Ignacio a la dirección Kr 3 Este # 3 49registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velandia 

De Buitrago Maria Del Carmen. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Galindo Velandia Jose Ignacio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Galindo Velandia Jose Ignacio la siguiente Kr 

3 Este # 3 49, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-419 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Ramirez Maria Aurora 

Segundo: Que Lozano Ramirez Maria Esther quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Maria Aurora deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lozano Ramirez 

Maria Esther a la dirección Cll 60 A Bis Sur # 87 F 77registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Maria Aurora. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lozano Ramirez Maria Esther de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lozano Ramirez Maria Esther la siguiente Cll 

60 A Bis Sur # 87 F 77, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-420 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Vargas De Acuña Diva Aurora 

Segundo: Que Acuña Vargas Myriam Nelsi quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vargas De Acuña Diva Aurora deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acuña Vargas 

Myriam Nelsi a la dirección Cll 19  Sur # 50 B 15registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas De 

Acuña Diva Aurora. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acuña Vargas Myriam Nelsi de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acuña Vargas Myriam Nelsi la siguiente Cll 

19  Sur # 50 B 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-421 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Bonilla Mojica Joaquin Antonio 

Segundo: Que Bonilla Mora Juely Jhaneth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bonilla Mojica Joaquin Antonio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bonilla Mora 

Juely Jhaneth a la dirección Kr 71 D # 65 A 05 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bonilla 

Mojica Joaquin Antonio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bonilla Mora Juely Jhaneth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bonilla Mora Juely Jhaneth la siguiente Kr 

71 D # 65 A 05 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-422 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Acosta Londoño Juan Manuel 

Segundo: Que Londoño Trujillo Elizabeth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Acosta Londoño Juan Manuel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Londoño 

Trujillo Elizabeth a la dirección Cll 45 Sur # 72 L 09registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acosta 

Londoño Juan Manuel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Londoño Trujillo Elizabeth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Londoño Trujillo Elizabeth la siguiente Cll 45 

Sur # 72 L 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-423 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Valencia Garcia Gladys 

Segundo: Que Sacristan Barreto Luz Mariela quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Valencia Garcia Gladys deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sacristan 

Barreto Luz Mariela a la dirección Cll 31  B Sur 26 B 69registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valencia 

Garcia Gladys. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sacristan Barreto Luz Mariela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sacristan Barreto Luz Mariela la siguiente 

Cll 31  B Sur 26 B 69, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-424 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Arevalo Aguirre Dilan Santiago 

Segundo: Que Aguirre Rivera Yeffry Esneyder quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arevalo Aguirre Dilan Santiago 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aguirre Rivera 

Yeffry Esneyder a la dirección Cll 54 H Sur # 3 18registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arevalo 

Aguirre Dilan Santiago. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aguirre Rivera Yeffry Esneyder de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aguirre Rivera Yeffry Esneyder la siguiente 

Cll 54 H Sur # 3 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-425 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Suarez Emma Lized 

Segundo: Que Ruiz Suarez Elizabeth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Suarez Emma Lized deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ruiz Suarez 

Elizabeth a la dirección Kr 3 # 21 46registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Suarez 

Emma Lized. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ruiz Suarez Elizabeth de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ruiz Suarez Elizabeth la siguiente Kr 3 # 21 

46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-426 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Rodriguez Alcides 

Segundo: Que Rodriguez Guerrero Jhon Fredy quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Alcides deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Guerrero Jhon Fredy a la dirección Cll 81 C Sur # 18 R 23registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Alcides. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Guerrero Jhon Fredy de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Guerrero Jhon Fredy la siguiente 

Cll 81 C Sur # 18 R 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-427 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Aceldas Barragan Nohemy 

Segundo: Que Castro Aceldas Juan Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aceldas Barragan Nohemy deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castro Aceldas 

Juan Carlos a la dirección Tv 70 D Bis A # 68 75registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aceldas 

Barragan Nohemy. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castro Aceldas Juan Carlos de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castro Aceldas Juan Carlos la siguiente Tv 70 

D Bis A # 68 75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-428 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Peña Ocampo Didier Andres 

Segundo: Que Peña Ocampo Cristian Camilo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Peña Ocampo Didier Andres deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Peña Ocampo 

Cristian Camilo a la dirección Kr 40 A 13 25registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peña 

Ocampo Didier Andres. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Peña Ocampo Cristian Camilo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Peña Ocampo Cristian Camilo la siguiente Kr 

40 A 13 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-429 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Gaitan Saavedra Luis Vicente 

Segundo: Que Cardenas Rodriguez Maria Yadira quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gaitan Saavedra Luis Vicente 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardenas 

Rodriguez Maria Yadira a la dirección Cll 48 # 2404registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gaitan 

Saavedra Luis Vicente. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardenas Rodriguez Maria Yadira de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardenas Rodriguez Maria Yadira la 

siguiente Cll 48 # 2404, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-430 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Avila Nova Kevinn David 

Segundo: Que Novoa Sandoval Sandra Milena quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Avila Nova Kevinn David 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Novoa Sandoval 

Sandra Milena a la dirección Kr 81 C Bis 40 F 24 Surregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Avila Nova 

Kevinn David. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Novoa Sandoval Sandra Milena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Novoa Sandoval Sandra Milena la siguiente 

Kr 81 C Bis 40 F 24 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-431 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Rios Gutierrez Jesus Maria 

Segundo: Que Rios Parra Yesica Patricia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rios Gutierrez Jesus Maria deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rios Parra 

Yesica Patricia a la dirección Kr  78 C Bis # 65 C 27 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rios 

Gutierrez Jesus Maria. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rios Parra Yesica Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rios Parra Yesica Patricia la siguiente Kr  78 

C Bis # 65 C 27 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-432 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Villamil Perez Rafael 

Segundo: Que Pulido Lopez Dora Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Villamil Perez Rafael deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pulido Lopez 

Dora Ines a la dirección Cll 32 Sur # 7 A 42registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villamil 

Perez Rafael. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pulido Lopez Dora Ines de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pulido Lopez Dora Ines la siguiente Cll 32 

Sur # 7 A 42, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-433 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Suarez Torres Carlos Andres 

Segundo: Que Suarez Garzon Maximiliano quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Suarez Torres Carlos Andres deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Suarez Garzon 

Maximiliano a la dirección Kr 20 12 A 14 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Suarez 

Torres Carlos Andres. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Suarez Garzon Maximiliano de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Suarez Garzon Maximiliano la siguiente Kr 

20 12 A 14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-434 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Nieto Rojas Jose Antonio 

Segundo: Que Enciso Vasquez Nora Edith quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Nieto Rojas Jose Antonio deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Enciso Vasquez 

Nora Edith a la dirección Kr 7 # 19 A 22registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Nieto Rojas 

Jose Antonio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Enciso Vasquez Nora Edith de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Enciso Vasquez Nora Edith la siguiente Kr 7 

# 19 A 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-435 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Lopez Guerrero Alcira 

Segundo: Que Castro Saenz Jose Roberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Guerrero Alcira deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castro Saenz 

Jose Roberto a la dirección Kr 14 74 66 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Guerrero Alcira. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castro Saenz Jose Roberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castro Saenz Jose Roberto la siguiente Kr 14 

74 66 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-436 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Cepeda Niño Angelica Maria 

Segundo: Que Cepda Niño Blanca Cecilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cepeda Niño Angelica Maria deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cepda Niño 

Blanca Cecilia a la dirección Kr 80 J # 72 14 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cepeda 

Niño Angelica Maria. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cepda Niño Blanca Cecilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cepda Niño Blanca Cecilia la siguiente Kr 80 

J # 72 14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-437 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Alarcon Serrano Roberto Guillermo 

Segundo: Que Alarcon Serrano Adriana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alarcon Serrano Roberto Guillermo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alarcon Serrano 

Adriana a la dirección Kr 106 19 38registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alarcon 

Serrano Roberto Guillermo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alarcon Serrano Adriana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alarcon Serrano Adriana la siguiente Kr 106 

19 38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-438 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Araque De Perez Noemi 

Segundo: Que Diaz Mora Evangelista quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Araque De Perez Noemi deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Mora 

Evangelista a la dirección Kr 4 D Bis # 56 41  Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Araque De 

Perez Noemi. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Mora Evangelista de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Mora Evangelista la siguiente Kr 4 D Bis 

# 56 41  Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-439 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Cuesta Mendez Rosalba 

Segundo: Que Rodriguez Buitrago Adriana Rocio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cuesta Mendez Rosalba deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Buitrago Adriana Rocio a la dirección Kr 16 H Bis # 96 C 54registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cuesta 

Mendez Rosalba. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Buitrago Adriana Rocio de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Buitrago Adriana Rocio la 

siguiente Kr 16 H Bis # 96 C 54, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-440 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Florez Ubaldina 

Segundo: Que Beltran Alfonso Maria Esthela quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Florez Ubaldina deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Beltran Alfonso 

Maria Esthela a la dirección Cll 3 # 87 50registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Florez 

Ubaldina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Beltran Alfonso Maria Esthela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Beltran Alfonso Maria Esthela la siguiente Cll 

3 # 87 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-441 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Jojoa Quinayas Ruben 

Segundo: Que Jojoa Borda Carlos Enrique quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Jojoa Quinayas Ruben deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jojoa Borda 

Carlos Enrique a la dirección Kr 11 B Este # 1 06 Urregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jojoa 

Quinayas Ruben. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jojoa Borda Carlos Enrique de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jojoa Borda Carlos Enrique la siguiente Kr 

11 B Este # 1 06 Ur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-442 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Lopez Marquez Alfonso 

Segundo: Que Lopez Hernandez Oscar Javier quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Marquez Alfonso deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez 

Hernandez Oscar Javier a la dirección Kr 121 63 F 23registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Marquez Alfonso. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Hernandez Oscar Javier de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Hernandez Oscar Javier la siguiente 

Kr 121 63 F 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-443 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Garzon Oyuela Damaso 

Segundo: Que Garzon Ortiz Claudia Patricia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garzon Oyuela Damaso deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garzon Ortiz 

Claudia Patricia a la dirección Kr 18 Q Bis # 66 A 38 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Oyuela Damaso. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garzon Ortiz Claudia Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garzon Ortiz Claudia Patricia la siguiente Kr 

18 Q Bis # 66 A 38 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-444 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Mendivelso Niño Campo Elias 

Segundo: Que Mendivelso Rodriguez Martin Ivan quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mendivelso Niño Campo Elias 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mendivelso 

Rodriguez Martin Ivan a la dirección Cll 38  A Bis # 87 B 58 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendivelso 

Niño Campo Elias. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mendivelso Rodriguez Martin Ivan de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mendivelso Rodriguez Martin Ivan la 

siguiente Cll 38  A Bis # 87 B 58 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato 

de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-445 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Molina Valencia Diana Jasleidi 

Segundo: Que Tunja Yucuma Carlos Alberto quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Molina Valencia Diana Jasleidi deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tunja Yucuma 

Carlos Alberto a la dirección Kr 28  Este # 48 21registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Molina 

Valencia Diana Jasleidi. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tunja Yucuma Carlos Alberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tunja Yucuma Carlos Alberto la siguiente Kr 

28  Este # 48 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-446 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Guerrero Gutierrez Jose Agustin 

Segundo: Que Becerra Sacristan Helena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guerrero Gutierrez Jose Agustin deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Becerra 

Sacristan Helena a la dirección Kr 84  C # 42 F 87 Surregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guerrero 

Gutierrez Jose Agustin. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Becerra Sacristan Helena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Becerra Sacristan Helena la siguiente Kr 84  

C # 42 F 87 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-447 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Araque Muñoz Mercedes 

Segundo: Que Valencia Araque Monica Andrea quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Araque Muñoz Mercedes 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Valencia Araque 

Monica Andrea a la dirección Kr 14 # 58 44registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Araque 

Muñoz Mercedes. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Valencia Araque Monica Andrea de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Valencia Araque Monica Andrea la siguiente 

Kr 14 # 58 44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-448 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Rodriguez Bustos Blanca Lilia 

Segundo: Que Ramirez Rodriguez Vicente Horacio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Bustos Blanca Lilia 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez 

Rodriguez Vicente Horacio a la dirección Kr 1 G # 48 R 27  Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Bustos Blanca Lilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Rodriguez Vicente Horacio de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Rodriguez Vicente Horacio la 

siguiente Kr 1 G # 48 R 27  Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-449 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Aguirre Gomez Jose Miguel 

Segundo: Que Angel Fabian Aguirre quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aguirre Gomez Jose Miguel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Angel Fabian 

Aguirre a la dirección Cl 130c Bis #103a 39registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aguirre 

Gomez Jose Miguel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Angel Fabian Aguirre de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Angel Fabian Aguirre la siguiente Cl 130c Bis 

#103a 39, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-450 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Muñoz De Contreras Luz Marina 

Segundo: Que Jaime Alberto Contreras Muñoz quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Muñoz De Contreras Luz 

Marina deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jaime Alberto 

Contreras Muñoz a la dirección Kr 18 Q Bis B #66a 70 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muñoz De 

Contreras Luz Marina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jaime Alberto Contreras Muñoz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jaime Alberto Contreras Muñoz la siguiente 

Kr 18 Q Bis B #66a 70 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-451 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Riveros Leoncio 

Segundo: Que Nubia Riveros Vasallo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Riveros Leoncio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nubia Riveros 

Vasallo a la dirección Cl 22b Bis #18d 20registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Riveros 

Leoncio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nubia Riveros Vasallo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nubia Riveros Vasallo la siguiente Cl 22b Bis 

#18d 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-452 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Samaca Tocarrucho Victor Julio 

Segundo: Que Luz Clarita Samaca Rivera quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Samaca Tocarrucho Victor Julio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Clarita 

Samaca Rivera a la dirección Cl 80 #78 69 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Samaca 

Tocarrucho Victor Julio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Clarita Samaca Rivera de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Clarita Samaca Rivera la siguiente Cl 80 

#78 69 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-453 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Vargas De Vargas Maria Dioselina 

Segundo: Que Ardila Torres Paul quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vargas De Vargas Maria Dioselina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ardila Torres 

Paul a la dirección Cll 35 # 24 34registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas De 

Vargas Maria Dioselina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ardila Torres Paul de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ardila Torres Paul la siguiente Cll 35 # 24 34, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-454 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Velandia Jhon Jairo 

Segundo: Que Velandia Lopez Guillermo Arturo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velandia Jhon Jairo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velandia Lopez 

Guillermo Arturo a la dirección Kr 5 Este 48 Y 17 Surregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velandia 

Jhon Jairo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velandia Lopez Guillermo Arturo de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velandia Lopez Guillermo Arturo la 

siguiente Kr 5 Este 48 Y 17 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-455 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Fajardo Riaño Sergio Alejandro 

Segundo: Que Pira Riaño Jaqueline quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Fajardo Riaño Sergio Alejandro deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pira Riaño 

Jaqueline a la dirección Cll 82  B # 18 F 05 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fajardo 

Riaño Sergio Alejandro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pira Riaño Jaqueline de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pira Riaño Jaqueline la siguiente Cll 82  B # 

18 F 05 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-456 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Bautista Cetina Enrique 

Segundo: Que Bautista Barrera Yeny Paola quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bautista Cetina Enrique deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bautista Barrera 

Yeny Paola a la dirección Kr 32  Este 47 48registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bautista 

Cetina Enrique. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bautista Barrera Yeny Paola de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bautista Barrera Yeny Paola la siguiente Kr 

32  Este 47 48, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-457 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Carrillo De Rojas Edelmira 

Segundo: Que Camacho Tellez Rodolfo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Carrillo De Rojas Edelmira deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camacho Tellez 

Rodolfo a la dirección Cll 32 C Sur # 13 D 67registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carrillo De 

Rojas Edelmira. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camacho Tellez Rodolfo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camacho Tellez Rodolfo la siguiente Cll 32 C 

Sur # 13 D 67, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-458 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Vallejo Hernandez Isabel 

Segundo: Que Contreras Linares Erika Andrea quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vallejo Hernandez Isabel 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Contreras 

Linares Erika Andrea a la dirección Kr 24 # 8 22registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vallejo 

Hernandez Isabel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Contreras Linares Erika Andrea de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Contreras Linares Erika Andrea la siguiente 

Kr 24 # 8 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-459 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Carranza Aldana Clemencia 

Segundo: Que Salazar Carranza Ana Martina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Carranza Aldana Clemencia 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Salazar 

Carranza Ana Martina a la dirección Cll 46 Sur  16 A 16 Esteregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carranza 

Aldana Clemencia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Salazar Carranza Ana Martina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Salazar Carranza Ana Martina la siguiente 

Cll 46 Sur  16 A 16 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-460 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Peña Macias Jonathan Ricardo 

Segundo: Que Macias Leguizamo Maria Ines quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Peña Macias Jonathan Ricardo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Macias 

Leguizamo Maria Ines a la dirección Cll 42 C Bis # 17 A 61 Esteregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peña 

Macias Jonathan Ricardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Macias Leguizamo Maria Ines de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Macias Leguizamo Maria Ines la siguiente Cll 

42 C Bis # 17 A 61 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-461 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Aguilar Luis Antonio 

Segundo: Que Aguilar Galindo Rosa Isabel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aguilar Luis Antonio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aguilar Galindo 

Rosa Isabel a la dirección Kr 69 F # 7 B 15registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aguilar 

Luis Antonio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aguilar Galindo Rosa Isabel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aguilar Galindo Rosa Isabel la siguiente Kr 

69 F # 7 B 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-462 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Villar Curay Felix Humbeto 

Segundo: Que Leon Jaqueline quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Villar Curay Felix Humbeto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leon Jaqueline a 

la dirección Kr 98 A 15 A 70registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villar 

Curay Felix Humbeto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leon Jaqueline de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leon Jaqueline la siguiente Kr 98 A 15 A 70, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-463 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Fagua Zea Maicol Sebastian 

Segundo: Que Fagua Zea Yeimmy Carolina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Fagua Zea Maicol Sebastian deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fagua Zea 

Yeimmy Carolina a la dirección Kr 78 # 73 Bis Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fagua Zea 

Maicol Sebastian. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fagua Zea Yeimmy Carolina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fagua Zea Yeimmy Carolina la siguiente Kr 

78 # 73 Bis Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-464 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Tobon Rey William Alberto 

Segundo: Que Tobon Rey Joseph Gabriel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Tobon Rey William Alberto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tobon Rey 

Joseph Gabriel a la dirección Kr 61 D 51 B 16registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tobon Rey 

William Alberto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tobon Rey Joseph Gabriel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tobon Rey Joseph Gabriel la siguiente Kr 61 

D 51 B 16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-465 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Hernandez Guerrero Valeryn 

Segundo: Que Hernandez Mejia Luis Alberto quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Guerrero Valeryn deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Mejia Luis Alberto a la dirección Kr 13 A # 20 A 28registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Guerrero Valeryn. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Mejia Luis Alberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Mejia Luis Alberto la siguiente Kr 

13 A # 20 A 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-466 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Enriquez Caicedo Miguel Angel 

Segundo: Que Wilson Giovanni Enriquez Tamara quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Enriquez Caicedo Miguel Angel 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Wilson Giovanni 

Enriquez Tamara a la dirección Cl 7 30 71registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Enriquez 

Caicedo Miguel Angel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Wilson Giovanni Enriquez Tamara de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Wilson Giovanni Enriquez Tamara la 

siguiente Cl 7 30 71, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-467 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Triviño Stella 

Segundo: Que Jineth Tatiana Gomez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Triviño Stella deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jineth Tatiana 

Gomez a la dirección Kl 25 Via Sibate Centro Femeniregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Triviño 

Stella. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jineth Tatiana Gomez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jineth Tatiana Gomez la siguiente Kl 25 Via 

Sibate Centro Femeni, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-468 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Duran Melo Adela 

Segundo: Que Jeisson Jair Guzman Duran quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Duran Melo Adela deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jeisson Jair 

Guzman Duran a la dirección Av Centenario Mz N Cs 36 Armanregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Duran 

Melo Adela. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jeisson Jair Guzman Duran de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jeisson Jair Guzman Duran la siguiente Av 

Centenario Mz N Cs 36 Arman, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-469 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Ramirez Ernesto 

Segundo: Que Ernesto Ramirez Ballen quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Ernesto deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ernesto Ramirez 

Ballen a la dirección Cl 36 Bis #3a 80 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Ernesto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ernesto Ramirez Ballen de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ernesto Ramirez Ballen la siguiente Cl 36 Bis 

#3a 80 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-470 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Cardenas De Mayo Alba Estela 

Segundo: Que Mayo Sanchez Andrea Julieth quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cardenas De Mayo Alba Estela deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mayo Sanchez 

Andrea Julieth a la dirección Calle 16 19a 23registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardenas 

De Mayo Alba Estela. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mayo Sanchez Andrea Julieth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mayo Sanchez Andrea Julieth la siguiente 

Calle 16 19a 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-471 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Sanchez Vanegas Hector Fabio 

Segundo: Que Sandra Adriana Sanchez Lopez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Vanegas Hector Fabio 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandra Adriana 

Sanchez Lopez a la dirección ]kr 47 22a 99 Apt 201registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Vanegas Hector Fabio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandra Adriana Sanchez Lopez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandra Adriana Sanchez Lopez la siguiente 

]kr 47 22a 99 Apt 201, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-472 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Mendoza Cumaco Alvaro 

Segundo: Que Alexandra Mendoza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mendoza Cumaco Alvaro deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alexandra 

Mendoza a la dirección Kr 16 9 32registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendoza 

Cumaco Alvaro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alexandra Mendoza de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alexandra Mendoza la siguiente Kr 16 9 32, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-473 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Espitia Desiderio 

Segundo: Que Brayan Ricardo Espitia Ramos quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Espitia Desiderio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Brayan Ricardo 

Espitia Ramos a la dirección Cra 1a Sur 36 16registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Espitia 

Desiderio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Brayan Ricardo Espitia Ramos de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Brayan Ricardo Espitia Ramos la siguiente 

Cra 1a Sur 36 16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-474 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Leon Castañeda Flor Yanira 

Segundo: Que Feiver Esterlyn Orjuela Leon quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Leon Castañeda Flor Yanira deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Feiver Esterlyn 

Orjuela Leon a la dirección Cra 801 42a 83 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leon 

Castañeda Flor Yanira. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Feiver Esterlyn Orjuela Leon de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Feiver Esterlyn Orjuela Leon la siguiente Cra 

801 42a 83 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-475 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Huerfano Chipatecua Mari Dominga 

Segundo: Que Contreras Gutierrez Karen Milena quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Huerfano Chipatecua Mari 

Dominga deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Contreras 

Gutierrez Karen Milena a la dirección Kr 103 A # 57 30 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Huerfano 

Chipatecua Mari Dominga. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Contreras Gutierrez Karen Milena de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Contreras Gutierrez Karen Milena la 

siguiente Kr 103 A # 57 30 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-476 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Leguizamon Silva Jesus Alirio 

Segundo: Que Cardenas Leguizamon Jenny Viviana quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Leguizamon Silva Jesus Alirio 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardenas 

Leguizamon Jenny Viviana a la dirección Kr 19 C # 24 51 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Leguizamon Silva Jesus Alirio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardenas Leguizamon Jenny Viviana de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardenas Leguizamon Jenny Viviana la 

siguiente Kr 19 C # 24 51 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-477 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Narvaez Ocampo Miguel Alfonso 

Segundo: Que Leon Peña Nohemy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Narvaez Ocampo Miguel Alfonso deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leon Peña 

Nohemy a la dirección Kr 81 # 12 03registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Narvaez 

Ocampo Miguel Alfonso. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leon Peña Nohemy de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leon Peña Nohemy la siguiente Kr 81 # 12 03, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-478 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Morales Sanchez Alfonso 

Segundo: Que Leon Ortiz Jacqueline quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Morales Sanchez Alfonso deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leon Ortiz 

Jacqueline a la dirección Cll 40 A Sur # 2 27 Esteregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morales 

Sanchez Alfonso. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leon Ortiz Jacqueline de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leon Ortiz Jacqueline la siguiente Cll 40 A 

Sur # 2 27 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-479 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Carrillo Alvaro 

Segundo: Que Carrillo Garcia Willian quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Carrillo Alvaro deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carrillo Garcia 

Willian a la dirección Kr 93 C 42 G 33 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carrillo 

Alvaro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carrillo Garcia Willian de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carrillo Garcia Willian la siguiente Kr 93 C 

42 G 33 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-480 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Colmenares Morales Alejandro Jose 

Segundo: Que Perez Becerra Silvia Josefina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Colmenares Morales Alejandro Jose 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Becerra 

Silvia Josefina a la dirección Cll 83  Sur # 94 89registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Colmenares 

Morales Alejandro Jose. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Becerra Silvia Josefina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Becerra Silvia Josefina la siguiente Cll 

83  Sur # 94 89, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-481 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Mendoza Nelly 

Segundo: Que Fernandez Montero Maria Constanza quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mendoza Nelly deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fernandez 

Montero Maria Constanza a la dirección Kr 11 Este # 67 A 66 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendoza 

Nelly. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fernandez Montero Maria Constanza de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fernandez Montero Maria Constanza la 

siguiente Kr 11 Este # 67 A 66 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato 

de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-482 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Moreno De Parra Ines 

Segundo: Que Adriana Rojas Parra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno De Parra Ines deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Adriana Rojas 

Parra a la dirección Cra 94 42 22 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno De 

Parra Ines. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Adriana Rojas Parra de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Adriana Rojas Parra la siguiente Cra 94 42 

22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-483 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Arias Maldonado Celia 

Segundo: Que Rodriguez Arias Francy Johanna quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arias Maldonado Celia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Arias 

Francy Johanna a la dirección Kr 53 D Bis # 5 B 61registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias 

Maldonado Celia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Arias Francy Johanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Arias Francy Johanna la siguiente 

Kr 53 D Bis # 5 B 61, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-484 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Ojeda Linares Andres Fabian 

Segundo: Que Ojeda Linares Holman Steven quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ojeda Linares Andres Fabian deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ojeda Linares 

Holman Steven a la dirección Kr 5  A # 48 G 09 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ojeda 

Linares Andres Fabian. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ojeda Linares Holman Steven de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ojeda Linares Holman Steven la siguiente Kr 

5  A # 48 G 09 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-485 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Sanchez Rojas Hector Enrique 

Segundo: Que Gina Sulieth Sanchez Cunda quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Rojas Hector Enrique deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gina Sulieth 

Sanchez Cunda a la dirección Cll 129 105 21registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Rojas Hector Enrique. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gina Sulieth Sanchez Cunda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gina Sulieth Sanchez Cunda la siguiente Cll 

129 105 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-486 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Guerrero Rincon Jose Joaquin 

Segundo: Que Guerrero Arevalo Jorge Henry quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guerrero Rincon Jose Joaquin deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guerrero 

Arevalo Jorge Henry a la dirección Cll 74 C Sur 87 I 82registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guerrero 

Rincon Jose Joaquin. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guerrero Arevalo Jorge Henry de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guerrero Arevalo Jorge Henry la siguiente 

Cll 74 C Sur 87 I 82, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-487 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Diaz Serrano Carlos Alberto 

Segundo: Que Diaz Serrano Luis Eduardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Diaz Serrano Carlos Alberto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Serrano 

Luis Eduardo a la dirección Kr 7 Este # 1 14registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz 

Serrano Carlos Alberto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Serrano Luis Eduardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Serrano Luis Eduardo la siguiente Kr 7 

Este # 1 14, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-488 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Rodulfo Bastias Norfrank Rafael 

Segundo: Que Gonzalez Chirinos Yenny Beatriz quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodulfo Bastias Norfrank 

Rafael deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Chirinos Yenny Beatriz a la dirección Cll 27 A Sur 7 Este 70registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodulfo 

Bastias Norfrank Rafael. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Chirinos Yenny Beatriz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Chirinos Yenny Beatriz la siguiente 

Cll 27 A Sur 7 Este 70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-489 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Guerrero Osorio Ricardo Alexander 

Segundo: Que Angie Paola Guerrero Garcia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guerrero Osorio Ricardo Alexander 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Angie Paola 

Guerrero Garcia a la dirección Cll 1 A # 6 52registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guerrero 

Osorio Ricardo Alexander. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Angie Paola Guerrero Garcia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Angie Paola Guerrero Garcia la siguiente Cll 

1 A # 6 52, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-490 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Diaz Rivera Maria Del Carmen 

Segundo: Que Diaz Martha Patricia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Diaz Rivera Maria Del Carmen deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Martha 

Patricia a la dirección Kr 18 # 18 53registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Rivera 

Maria Del Carmen. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Martha Patricia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Martha Patricia la siguiente Kr 18 # 18 

53, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-491 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Murcia Morales Eduardo 

Segundo: Que Tobon Tamayo Carlos Enrique quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Murcia Morales Eduardo 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tobon Tamayo 

Carlos Enrique a la dirección Kr 1 A # 2 B 30registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Murcia 

Morales Eduardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tobon Tamayo Carlos Enrique de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tobon Tamayo Carlos Enrique la siguiente 

Kr 1 A # 2 B 30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-492 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Mina Castellanos Marlon Alexis 

Segundo: Que Castellanos Ramirez Angelica Maria quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mina Castellanos Marlon 

Alexis deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castellanos 

Ramirez Angelica Maria a la dirección Cll 55 A Sur # 31 55registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mina 

Castellanos Marlon Alexis. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castellanos Ramirez Angelica Maria de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castellanos Ramirez Angelica Maria la 

siguiente Cll 55 A Sur # 31 55, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-493 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Vidales Ruiz Fernando 

Segundo: Que Vidales Mora Fernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vidales Ruiz Fernando deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vidales Mora 

Fernando a la dirección Kr 57 # 47 27registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vidales 

Ruiz Fernando. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vidales Mora Fernando de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vidales Mora Fernando la siguiente Kr 57 # 

47 27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-494 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Chaparro Gabriel 

Segundo: Que Romero Chaparro Luz Dary quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Chaparro Gabriel deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Romero 

Chaparro Luz Dary a la dirección Cll 1  C # 7 30registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chaparro 

Gabriel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Romero Chaparro Luz Dary de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Romero Chaparro Luz Dary la siguiente Cll 1  

C # 7 30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-495 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Ardila De Pulido Vitalia 

Segundo: Que Pulido Ardila Claudia Marcela quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ardila De Pulido Vitalia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pulido Ardila 

Claudia Marcela a la dirección Cll 40 Sur 17 39 Esteregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ardila De 

Pulido Vitalia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pulido Ardila Claudia Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pulido Ardila Claudia Marcela la siguiente 

Cll 40 Sur 17 39 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-496 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Murillo De Contreras Rosa Amelia 

Segundo: Que Contreras Mario Alberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Murillo De Contreras Rosa Amelia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Contreras Mario 

Alberto a la dirección Kr 3 # 47 47registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Murillo De 

Contreras Rosa Amelia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Contreras Mario Alberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Contreras Mario Alberto la siguiente Kr 3 # 

47 47, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-497 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Reyes Pulido Alvaro 

Segundo: Que Parada Gil Andrea Patricia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Reyes Pulido Alvaro deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parada Gil 

Andrea Patricia a la dirección Kr 13 G Este # 90 B 16 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Reyes 

Pulido Alvaro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parada Gil Andrea Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parada Gil Andrea Patricia la siguiente Kr 13 

G Este # 90 B 16 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-498 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Aldana Hernandez Wilber Ferney 

Segundo: Que Aldana Hernandez Shirley Stella quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aldana Hernandez Wilber 

Ferney deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aldana 

Hernandez Shirley Stella a la dirección Kr 18  F # 80 B 23 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aldana 

Hernandez Wilber Ferney. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aldana Hernandez Shirley Stella de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aldana Hernandez Shirley Stella la siguiente 

Kr 18  F # 80 B 23 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-499 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Capera Cuevas Jose Heliodoro 

Segundo: Que Villalba Santos Kiara Norella quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Capera Cuevas Jose Heliodoro deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villalba Santos 

Kiara Norella a la dirección Cll 3 # 5 12 Esteregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Capera 

Cuevas Jose Heliodoro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villalba Santos Kiara Norella de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villalba Santos Kiara Norella la siguiente Cll 

3 # 5 12 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-500 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Gutierrez Yepes Martha Cecilia 

Segundo: Que Marin Gutierrez Elida quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gutierrez Yepes Martha Cecilia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marin Gutierrez 

Elida a la dirección Kr 85 # 34 B 27 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez 

Yepes Martha Cecilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marin Gutierrez Elida de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marin Gutierrez Elida la siguiente Kr 85 # 34 

B 27 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-501 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Diaz Roldan Maria Licenia 

Segundo: Que Nohora Patricia Quiroga Diaz quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Diaz Roldan Maria Licenia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nohora Patricia 

Quiroga Diaz a la dirección Cl 53 Bis #00 48 Este Surregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz 

Roldan Maria Licenia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nohora Patricia Quiroga Diaz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nohora Patricia Quiroga Diaz la siguiente Cl 

53 Bis #00 48 Este Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-502 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Riveros Niño Luis Alberto 

Segundo: Que Riveros Riveros Pedro Maria quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Riveros Niño Luis Alberto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Riveros Riveros 

Pedro Maria a la dirección Kr 2  B Este# 51 A 04 Surregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Riveros 

Niño Luis Alberto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Riveros Riveros Pedro Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Riveros Riveros Pedro Maria la siguiente Kr 

2  B Este# 51 A 04 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-503 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Mozo De Yanquen Ana Beatriz 

Segundo: Que Reyes Sanchez Juan Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mozo De Yanquen Ana Beatriz deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Reyes Sanchez 

Juan Carlos a la dirección Kr 72 B 78 B 85 Medellinregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mozo De 

Yanquen Ana Beatriz. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Reyes Sanchez Juan Carlos de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Reyes Sanchez Juan Carlos la siguiente Kr 72 

B 78 B 85 Medellin, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-504 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Tandioy Jacanamijoy Jesusa 417 

Segundo: Que Jacanamijoy Jacanamijoy Francisco quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Tandioy Jacanamijoy Jesusa 

417 deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jacanamijoy 

Jacanamijoy Francisco a la dirección Cll 74 A Sur 38 B 27registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tandioy 

Jacanamijoy Jesusa 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jacanamijoy Jacanamijoy Francisco de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jacanamijoy Jacanamijoy Francisco la 

siguiente Cll 74 A Sur 38 B 27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-505 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Quintero De Martinez Chiquinquira 

Segundo: Que Martinez Quintero Himelda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Quintero De Martinez Chiquinquira 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez 

Quintero Himelda a la dirección Kr 52 144 25registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quintero 

De Martinez Chiquinquira. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Quintero Himelda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Quintero Himelda la siguiente Kr 

52 144 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-506 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Solorzano Rodriguez Luis Adolfo 

Segundo: Que Solorzano Reyes Luis Eduardo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Solorzano Rodriguez Luis Adolfo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Solorzano Reyes 

Luis Eduardo a la dirección Dg 84 C Sur 8 40 Esteregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Solorzano 

Rodriguez Luis Adolfo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Solorzano Reyes Luis Eduardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Solorzano Reyes Luis Eduardo la siguiente 

Dg 84 C Sur 8 40 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-507 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Grajales Moreno Yovani Andres 

Segundo: Que Cindy Lorena Salinas Grajales quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Grajales Moreno Yovani Andres deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cindy Lorena 

Salinas Grajales a la dirección Kr 15 A 7 A 31registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Grajales 

Moreno Yovani Andres. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cindy Lorena Salinas Grajales de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cindy Lorena Salinas Grajales la siguiente 

Kr 15 A 7 A 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-508 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Medina De Sua Isabel 

Segundo: Que Botia Lucero quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Medina De Sua Isabel deberá acercarse a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Botia Lucero a la 

dirección Cll 57 B Bis Sur # 98 A 20registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Medina De 

Sua Isabel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Botia Lucero de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Botia Lucero la siguiente Cll 57 B Bis Sur # 

98 A 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-509 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Correa Pinzon Heli 

Segundo: Que Prieto Correa Edwar Hernando quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Correa Pinzon Heli deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Prieto Correa 

Edwar Hernando a la dirección Cll 48  B Sur 5 F 30int12ap103registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Correa 

Pinzon Heli. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Prieto Correa Edwar Hernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Prieto Correa Edwar Hernando la siguiente 

Cll 48  B Sur 5 F 30int12ap103, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-510 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Castillo De Pacanchique Claudina 

Segundo: Que Andrade Avila Martha Adriana quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castillo De Pacanchique 

Claudina deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Andrade Avila 

Martha Adriana a la dirección Cll 2 A 2 67registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castillo De 

Pacanchique Claudina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Andrade Avila Martha Adriana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Andrade Avila Martha Adriana la siguiente 

Cll 2 A 2 67, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-511 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Garay Osorio Carlos Armando 

Segundo: Que Garay Osorio Miguel David quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garay Osorio Carlos Armando deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garay Osorio 

Miguel David a la dirección Cll 68 46 A 70 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garay 

Osorio Carlos Armando. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garay Osorio Miguel David de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garay Osorio Miguel David la siguiente Cll 

68 46 A 70 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-512 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Cardenas De Camelo Maria Ana Cardec 

Segundo: Que Camelo Cardenas Heli Alberto quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cardenas De Camelo Maria Ana 

Cardec deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camelo 

Cardenas Heli Alberto a la dirección Dg 2 D # 2 42  Esteregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardenas 

De Camelo Maria Ana Cardec. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camelo Cardenas Heli Alberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camelo Cardenas Heli Alberto la siguiente 

Dg 2 D # 2 42  Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-513 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Penagos Ramirez Luis Enrique 

Segundo: Que Roncancio Roncancio Zulma Mireya quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Penagos Ramirez Luis Enrique 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Roncancio 

Roncancio Zulma Mireya a la dirección Cll 84 Sur  14 C 51registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Penagos 

Ramirez Luis Enrique. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Roncancio Roncancio Zulma Mireya de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Roncancio Roncancio Zulma Mireya la 

siguiente Cll 84 Sur  14 C 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-514 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Alape Quintero Liliana 

Segundo: Que Botia Alape Claudia Lorena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alape Quintero Liliana deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Botia Alape 

Claudia Lorena a la dirección Kr 8 D # 45 11 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alape 

Quintero Liliana. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Botia Alape Claudia Lorena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Botia Alape Claudia Lorena la siguiente Kr 8 

D # 45 11 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-515 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Hijo De Liliana Alape Quintero 

Segundo: Que Botia Alape Claudia Lorena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Liliana Alape Quintero deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Botia Alape 

Claudia Lorena a la dirección Kr 8 D # 45 11 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Liliana Alape Quintero. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Botia Alape Claudia Lorena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Botia Alape Claudia Lorena la siguiente Kr 8 

D # 45 11 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-516 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Hijo De Liliana Alape Quintero 

Segundo: Que Botia Alape Claudia Lorena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Liliana Alape Quintero deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Botia Alape 

Claudia Lorena a la dirección Kr 8 D # 45 11 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Liliana Alape Quintero. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Botia Alape Claudia Lorena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Botia Alape Claudia Lorena la siguiente Kr 8 

D # 45 11 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-517 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Delgado Rivas Guillermo 

Segundo: Que Ramirez Delgado Fabio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Delgado Rivas Guillermo deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez 

Delgado Fabio a la dirección Cll 48 13 70registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Delgado 

Rivas Guillermo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Delgado Fabio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Delgado Fabio la siguiente Cll 48 13 

70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-518 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Mora Bautista Alvaro 

Segundo: Que Mora Moreno Carlos Mauricio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mora Bautista Alvaro deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mora Moreno 

Carlos Mauricio a la dirección Kr 15 # 31 50registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mora 

Bautista Alvaro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mora Moreno Carlos Mauricio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mora Moreno Carlos Mauricio la siguiente 

Kr 15 # 31 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-519 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Zambrano Potes Jairo Eliseo 

Segundo: Que Zambrano Cortes Maria Elena quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Zambrano Potes Jairo Eliseo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Zambrano 

Cortes Maria Elena a la dirección Kr 8 A# 163 A 43registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zambrano 

Potes Jairo Eliseo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Zambrano Cortes Maria Elena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Zambrano Cortes Maria Elena la siguiente 

Kr 8 A# 163 A 43, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-520 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Mejia De Mojica Elisa Isabel 

Segundo: Que Mojica Mejia Monica Esther quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mejia De Mojica Elisa Isabel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mojica Mejia 

Monica Esther a la dirección Tv 4 B # 3 6 4 Casa 3 77registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mejia De 

Mojica Elisa Isabel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mojica Mejia Monica Esther de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mojica Mejia Monica Esther la siguiente Tv 4 

B # 3 6 4 Casa 3 77, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-521 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Castro Martinez Marco Antonio 417 

Segundo: Que Los Jardines S.a.s quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castro Martinez Marco Antonio 417 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Los Jardines 

S.a.s a la dirección Calle 14 sur No 20 48registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro 

Martinez Marco Antonio 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Los Jardines S.a.s de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Los Jardines S.a.s la siguiente Calle 14 sur No 

20 48, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-522 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Sotelo Avilez Agueda Del Carmen  417 

Segundo: Que Templos Funerarios La Paz Ltda. quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sotelo Avilez Agueda Del 

Carmen  417 deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Templos 

Funerarios La Paz Ltda. a la dirección Calle 41 Sur No 78 B - 70registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sotelo 

Avilez Agueda Del Carmen  417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Templos Funerarios La Paz Ltda. de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Templos Funerarios La Paz Ltda. la siguiente 

Calle 41 Sur No 78 B - 70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-523 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Vanegas Peña Jorge  417 

Segundo: Que Funerales Gamez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vanegas Peña Jorge  417 deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales 

Gamez a la dirección Aven1 N§ 10A-78registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vanegas 

Peña Jorge  417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales Gamez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales Gamez la siguiente Aven1 N§ 10A-

78, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-524 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Cheque Organista Emma 417 

Segundo: Que Funerales Gamez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cheque Organista Emma 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales 

Gamez a la dirección Aven1 N§ 10A-78registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cheque 

Organista Emma 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales Gamez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales Gamez la siguiente Aven1 N§ 10A-

78, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-525 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Montalvo Morales Aura Emperatriz417 

Segundo: Que Funerales Gamez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Montalvo Morales Aura Emperatriz417 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales 

Gamez a la dirección Aven1 N§ 10A-78registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montalvo 

Morales Aura Emperatriz417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales Gamez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales Gamez la siguiente Aven1 N§ 10A-

78, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-526 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Cuervo Pachon Efrain 417 

Segundo: Que Maria Elizabeth Cuervo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cuervo Pachon Efrain 417 deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Elizabeth 

Cuervo a la dirección Cl 140a #103 F 11 Apt 101registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cuervo 

Pachon Efrain 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Elizabeth Cuervo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Elizabeth Cuervo la siguiente Cl 140a 

#103 F 11 Apt 101, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-527 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Sanchez Murillo Jorge Enrique 417 

Segundo: Que Ana Julieth Sanchez Beltran quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Murillo Jorge Enrique 417 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ana Julieth 

Sanchez Beltran a la dirección Kr 123 #14b 46 To 9 Apt 1104registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Murillo Jorge Enrique 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ana Julieth Sanchez Beltran de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ana Julieth Sanchez Beltran la siguiente Kr 

123 #14b 46 To 9 Apt 1104, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-528 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Mondragon Jose Gustavo 417 

Segundo: Que Fiyeral Gustavo Mondragon quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mondragon Jose Gustavo 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fiyeral Gustavo 

Mondragon a la dirección Tv 12d #46 47 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mondragon 

Jose Gustavo 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fiyeral Gustavo Mondragon de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fiyeral Gustavo Mondragon la siguiente Tv 

12d #46 47 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-529 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Cardenas Leon Ana Leonor 417 

Segundo: Que Hector Cortes Cardenas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cardenas Leon Ana Leonor 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hector Cortes 

Cardenas a la dirección Kr 5m #48k 27registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardenas 

Leon Ana Leonor 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hector Cortes Cardenas de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hector Cortes Cardenas la siguiente Kr 5m 

#48k 27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-530 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Cartagena Torres Jose Heli 417 

Segundo: Que Evacio Suarez Calderon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cartagena Torres Jose Heli 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Evacio Suarez 

Calderon a la dirección Cl 46 #27 81 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cartagena 

Torres Jose Heli 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Evacio Suarez Calderon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Evacio Suarez Calderon la siguiente Cl 46 #27 

81 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-531 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Baron De Carrero Bernarda 417 

Segundo: Que Consorcio Exequial S.A.S quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Baron De Carrero Bernarda 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consorcio 

Exequial S.A.S a la dirección kra 11 N§ 69-11registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Baron De 

Carrero Bernarda 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consorcio Exequial S.A.S de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consorcio Exequial S.A.S la siguiente kra 11 

N§ 69-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-532 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Castañeda Morales Jenny Edith 417 

Segundo: Que Jose Vicente Valero Ramos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castañeda Morales Jenny Edith 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Vicente 

Valero Ramos a la dirección Kr 27h #71 I 16 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castañeda 

Morales Jenny Edith 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Vicente Valero Ramos de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Vicente Valero Ramos la siguiente Kr 

27h #71 I 16 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-533 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Roncancio De Vela Sofia Del Carmen 417 

Segundo: Que Mary Luz Vela Roncancio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Roncancio De Vela Sofia Del Carmen 417 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mary Luz Vela 

Roncancio a la dirección Kr 124 #64 50registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Roncancio 

De Vela Sofia Del Carmen 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mary Luz Vela Roncancio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mary Luz Vela Roncancio la siguiente Kr 124 

#64 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-534 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Romero Barbosa Aymer Miguel 417 

Segundo: Que Raquel Andrea Espitia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Romero Barbosa Aymer Miguel 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Raquel Andrea 

Espitia a la dirección Kr 42 #78 38 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Barbosa Aymer Miguel 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Raquel Andrea Espitia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Raquel Andrea Espitia la siguiente Kr 42 #78 

38 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-535 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Torres Corredor Alvaro 417 

Segundo: Que Consorcio Exequial S.A.S quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Torres Corredor Alvaro 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consorcio 

Exequial S.A.S a la dirección kra 11 N§ 69-11registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres 

Corredor Alvaro 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consorcio Exequial S.A.S de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consorcio Exequial S.A.S la siguiente kra 11 

N§ 69-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-536 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Becerra Avendaño Jose Del Carmen 417 

Segundo: Que Jhon Jairo Becerra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Becerra Avendaño Jose Del Carmen 417 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jhon Jairo 

Becerra a la dirección Kr 21 #36 40 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Becerra 

Avendaño Jose Del Carmen 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jhon Jairo Becerra de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jhon Jairo Becerra la siguiente Kr 21 #36 40 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-537 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Paez Chaparro Praxedis Mercedes 417 

Segundo: Que Consuelo Del Pilar Guzman quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Paez Chaparro Praxedis Mercedes 417 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consuelo Del 

Pilar Guzman a la dirección Dg 48k #5x 18 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Paez 

Chaparro Praxedis Mercedes 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consuelo Del Pilar Guzman de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consuelo Del Pilar Guzman la siguiente Dg 

48k #5x 18 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-538 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Guaje Astroza Luis Antonio 417 

Segundo: Que Fernando Guaje quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guaje Astroza Luis Antonio 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fernando Guaje 

a la dirección Kr 12 #32d 37 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guaje 

Astroza Luis Antonio 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fernando Guaje de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fernando Guaje la siguiente Kr 12 #32d 37 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-539 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Orjuela Alvarez Eduardo 417 

Segundo: Que Cristhian Alexander Lesmes quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Orjuela Alvarez Eduardo 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cristhian 

Alexander Lesmes a la dirección Cl 62 Sur #86b 58registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Orjuela 

Alvarez Eduardo 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cristhian Alexander Lesmes de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cristhian Alexander Lesmes la siguiente Cl 

62 Sur #86b 58, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-540 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Lozano Irene 417 

Segundo: Que Elibey Sanchez Lozano quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lozano Irene 417 deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Elibey Sanchez 

Lozano a la dirección Kr 16b #65a 27 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lozano 

Irene 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Elibey Sanchez Lozano de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Elibey Sanchez Lozano la siguiente Kr 16b 

#65a 27 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-541 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Garcia Camacho Jose Abrahan 417 

Segundo: Que Mabel Lorena Zuñiga quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garcia Camacho Jose Abrahan 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mabel Lorena 

Zuñiga a la dirección Tv 81a #34a Sur 67registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia 

Camacho Jose Abrahan 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mabel Lorena Zuñiga de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mabel Lorena Zuñiga la siguiente Tv 81a 

#34a Sur 67, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-542 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Terreros Aristides 417 

Segundo: Que Manuel Dueñas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Terreros Aristides 417 deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Manuel Dueñas 

a la dirección Kr 9a #98 37registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Terreros 

Aristides 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Manuel Dueñas de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Manuel Dueñas la siguiente Kr 9a #98 37, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-543 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Valencia Giraldo Silvio 417 

Segundo: Que Consorcio Exequial S.A.S quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Valencia Giraldo Silvio 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consorcio 

Exequial S.A.S a la dirección kra 11 N§ 69-11registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valencia 

Giraldo Silvio 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consorcio Exequial S.A.S de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consorcio Exequial S.A.S la siguiente kra 11 

N§ 69-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-544 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Velandia Rodirguez William Hern 417 

Segundo: Que Consorcio Exequial S.A.S quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velandia Rodirguez William Hern 417 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consorcio 

Exequial S.A.S a la dirección kra 11 N§ 69-11registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velandia 

Rodirguez William Hern 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consorcio Exequial S.A.S de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consorcio Exequial S.A.S la siguiente kra 11 

N§ 69-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-545 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Ramirez De Rodriguez Rosa 

Segundo: Que Sandra Milena Tenjo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez De Rodriguez Rosa deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandra Milena 

Tenjo a la dirección Kr 8 Cl 6 Urb Bolonia Maz J Caregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez De 

Rodriguez Rosa. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandra Milena Tenjo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandra Milena Tenjo la siguiente Kr 8 Cl 6 

Urb Bolonia Maz J Ca, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-546 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Morales Bohorquez Bladimir 417 

Segundo: Que Byronn Waldir Morales quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Morales Bohorquez Bladimir 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Byronn Waldir 

Morales a la dirección Cl 56 I Sur #89 84registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morales 

Bohorquez Bladimir 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Byronn Waldir Morales de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Byronn Waldir Morales la siguiente Cl 56 I 

Sur #89 84, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-547 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Hilarion Gonzalez Servando 

Segundo: Que Fredy Hilarion Moncada quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hilarion Gonzalez Servando deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fredy Hilarion 

Moncada a la dirección Cl 146b #85b 51registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hilarion 

Gonzalez Servando. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fredy Hilarion Moncada de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fredy Hilarion Moncada la siguiente Cl 146b 

#85b 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-548 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Villarreal Molina Jose Edgar 417 

Segundo: Que Herlein German Villarreal Serrano quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Villarreal Molina Jose Edgar 

417 deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Herlein German 

Villarreal Serrano a la dirección Mz 6 Cs 6 Cañaberalregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villarreal 

Molina Jose Edgar 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Herlein German Villarreal Serrano de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Herlein German Villarreal Serrano la 

siguiente Mz 6 Cs 6 Cañaberal, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-549 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Rodriguez Gomez Fany Cecilia 417 

Segundo: Que Jean Richard Quiroga quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Gomez Fany Cecilia 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jean Richard 

Quiroga a la dirección Dg 2 #60 34registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Gomez Fany Cecilia 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jean Richard Quiroga de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jean Richard Quiroga la siguiente Dg 2 #60 

34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-550 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Abril Niño Orlando 417 

Segundo: Que Rosalba Abril Niño quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Abril Niño Orlando 417 deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rosalba Abril 

Niño a la dirección Kr 57 #160 30registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Abril Niño 

Orlando 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rosalba Abril Niño de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rosalba Abril Niño la siguiente Kr 57 #160 

30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-551 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Morales Romero Gregorio 417 

Segundo: Que Clara Ines Urrea Garavito quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Morales Romero Gregorio 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Clara Ines Urrea 

Garavito a la dirección Kr 19 #55 66 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morales 

Romero Gregorio 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Clara Ines Urrea Garavito de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Clara Ines Urrea Garavito la siguiente Kr 19 

#55 66 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-552 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Bocanegra Calderon Maria Elsy 417 

Segundo: Que Leidy Teresa Bocanegra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bocanegra Calderon Maria Elsy 417 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leidy Teresa 

Bocanegra a la dirección Cl 26 #5 47 Esteregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bocanegra 

Calderon Maria Elsy 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leidy Teresa Bocanegra de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leidy Teresa Bocanegra la siguiente Cl 26 #5 

47 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-553 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Arango De Bohorquez Maria Bert 417 

Segundo: Que Martha Nelly Bohorquez Arango quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arango De Bohorquez Maria 

Bert 417 deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martha Nelly 

Bohorquez Arango a la dirección Kr 134a #132a 44registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arango De 

Bohorquez Maria Bert 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martha Nelly Bohorquez Arango de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martha Nelly Bohorquez Arango la siguiente 

Kr 134a #132a 44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-554 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Barajas Rafael Ernesto 417 

Segundo: Que Leidy Yohana Barajas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Barajas Rafael Ernesto 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leidy Yohana 

Barajas a la dirección Kr 6 #14 67registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barajas 

Rafael Ernesto 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leidy Yohana Barajas de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leidy Yohana Barajas la siguiente Kr 6 #14 

67, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-555 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Acosta Rodriguez James Duvan 

Segundo: Que Acosta Coronao Jose Abigail quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Acosta Rodriguez James Duvan deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acosta Coronao 

Jose Abigail a la dirección Kr 2 #40 90 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acosta 

Rodriguez James Duvan. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acosta Coronao Jose Abigail de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acosta Coronao Jose Abigail la siguiente Kr 2 

#40 90 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-556 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Camelo Cubillos Alfonso 417 

Segundo: Que Yeni Milena Camelo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Camelo Cubillos Alfonso 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yeni Milena 

Camelo a la dirección Kr 5g #48j 05 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Camelo 

Cubillos Alfonso 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yeni Milena Camelo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yeni Milena Camelo la siguiente Kr 5g #48j 

05 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-557 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Ceron Chamucero Jacobo 417 

Segundo: Que Consorcio Exequial S.A.S quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ceron Chamucero Jacobo 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consorcio 

Exequial S.A.S a la dirección kra 11 N§ 69-11registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ceron 

Chamucero Jacobo 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consorcio Exequial S.A.S de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consorcio Exequial S.A.S la siguiente kra 11 

N§ 69-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-558 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Guaca Gustavo 417 

Segundo: Que Deimar Guaca Samboni quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guaca Gustavo 417 deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Deimar Guaca 

Samboni a la dirección Cl 74 Sur #78 01registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guaca 

Gustavo 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Deimar Guaca Samboni de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Deimar Guaca Samboni la siguiente Cl 74 Sur 

#78 01, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-559 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Fritz Castillo Hernando Julio 417 

Segundo: Que Johan Stalyn Fritz Vargas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Fritz Castillo Hernando Julio 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Johan Stalyn 

Fritz Vargas a la dirección Cl 65b #88 72 Cs 24registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fritz 

Castillo Hernando Julio 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Johan Stalyn Fritz Vargas de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Johan Stalyn Fritz Vargas la siguiente Cl 65b 

#88 72 Cs 24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-560 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Sotelo Evangelina 417 

Segundo: Que Templos Funerarios La Paz Ltda. quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sotelo Evangelina 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Templos 

Funerarios La Paz Ltda. a la dirección Calle 41 Sur No 78 B - 70registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sotelo 

Evangelina 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Templos Funerarios La Paz Ltda. de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Templos Funerarios La Paz Ltda. la siguiente 

Calle 41 Sur No 78 B - 70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-561 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Silva Sepulveda Raul 

Segundo: Que Silva Lenis John Enrique quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Silva Sepulveda Raul deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Silva Lenis John 

Enrique a la dirección Dg 52 C Sur # 27 30registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Silva 

Sepulveda Raul. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Silva Lenis John Enrique de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Silva Lenis John Enrique la siguiente Dg 52 C 

Sur # 27 30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-562 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Rocha Chavarro Jairo  417 

Segundo: Que Rocha Castiblanco Angelica Maria quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rocha Chavarro Jairo  417 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rocha 

Castiblanco Angelica Maria a la dirección Kr 3 B # 33 23registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rocha 

Chavarro Jairo  417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rocha Castiblanco Angelica Maria de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rocha Castiblanco Angelica Maria la 

siguiente Kr 3 B # 33 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-563 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Parra Calderon Luis Alberto  417 

Segundo: Que Parra Ramirez Luis Alberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Parra Calderon Luis Alberto  417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parra Ramirez 

Luis Alberto a la dirección Cll24 Sur # 7 44registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra 

Calderon Luis Alberto  417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parra Ramirez Luis Alberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parra Ramirez Luis Alberto la siguiente Cll24 

Sur # 7 44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-564 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Ramirez Romero Jorge Enrique  417 

Segundo: Que Ramirez Costa Carlos Alberto quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Romero Jorge Enrique  417 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Costa 

Carlos Alberto a la dirección Kr 20 B # 74 13registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Romero Jorge Enrique  417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Costa Carlos Alberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Costa Carlos Alberto la siguiente Kr 

20 B # 74 13, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-565 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Bolaños De Matiz Elvecia 417 

Segundo: Que Luis Jorge Matiz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bolaños De Matiz Elvecia 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Jorge Matiz 

a la dirección Cl 73 #76 44registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bolaños De 

Matiz Elvecia 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Jorge Matiz de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Jorge Matiz la siguiente Cl 73 #76 44, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-566 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Moreno Casas Maria Margarita 417 

Segundo: Que Luis Humberto Casas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno Casas Maria Margarita 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Humberto 

Casas a la dirección Kr 84 #41a 82 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno 

Casas Maria Margarita 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Humberto Casas de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Humberto Casas la siguiente Kr 84 #41a 

82 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-567 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Castillo Pulido Damaris Natalia 

Segundo: Que Castillo Ramos Wilson Armando quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castillo Pulido Damaris Natalia 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castillo Ramos 

Wilson Armando a la dirección Kr 69 J# 65 64registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castillo 

Pulido Damaris Natalia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castillo Ramos Wilson Armando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castillo Ramos Wilson Armando la siguiente 

Kr 69 J# 65 64, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-568 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Castillo Pulido Andres Felipe 

Segundo: Que Castillo Ramos Wilson Armando quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castillo Pulido Andres Felipe 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castillo Ramos 

Wilson Armando a la dirección Kr 69 J # 65 64registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castillo 

Pulido Andres Felipe. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castillo Ramos Wilson Armando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castillo Ramos Wilson Armando la siguiente 

Kr 69 J # 65 64, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-569 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Barragan Otoniel 417 

Segundo: Que Consorcio Exequial S.A.S quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Barragan Otoniel 417 deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consorcio 

Exequial S.A.S a la dirección kra 11 N§ 69-11registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barragan 

Otoniel 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consorcio Exequial S.A.S de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consorcio Exequial S.A.S la siguiente kra 11 

N§ 69-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-570 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Ramirez Galindo Rafael 417 

Segundo: Que Murcia Ramirez Elizabeth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Galindo Rafael 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Murcia Ramirez 

Elizabeth a la dirección Kr 80 B # 46 19 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Galindo Rafael 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Murcia Ramirez Elizabeth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Murcia Ramirez Elizabeth la siguiente Kr 80 

B # 46 19 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-571 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Viasus De Silva Maria Ines 417 

Segundo: Que Inversiones Montesacro Ltda quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Viasus De Silva Maria Ines 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Inversiones 

Montesacro Ltda a la dirección Calle 33 A N§ 15-44registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Viasus De 

Silva Maria Ines 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Inversiones Montesacro Ltda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Inversiones Montesacro Ltda la siguiente 

Calle 33 A N§ 15-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-572 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Salazar Montes Henry  417 

Segundo: Que Consorcio Exequial S.a.s quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Salazar Montes Henry  417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consorcio 

Exequial S.a.s a la dirección Kra 11 N§ 69-11registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salazar 

Montes Henry  417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consorcio Exequial S.a.s de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consorcio Exequial S.a.s la siguiente Kra 11 

N§ 69-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-573 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Perez Cardenas Marleny  417 

Segundo: Que Consorcio Exequial S.a.s quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Perez Cardenas Marleny  417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consorcio 

Exequial S.a.s a la dirección Kra 11 N§ 69-11registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez 

Cardenas Marleny  417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consorcio Exequial S.a.s de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consorcio Exequial S.a.s la siguiente Kra 11 

N§ 69-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-574 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Porras De Diaz Maria Edilma  417 

Segundo: Que Inversiones Montesacro Ltda quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Porras De Diaz Maria Edilma  417 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Inversiones 

Montesacro Ltda a la dirección Calle 33 A N§ 15-44registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Porras De 

Diaz Maria Edilma  417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Inversiones Montesacro Ltda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Inversiones Montesacro Ltda la siguiente 

Calle 33 A N§ 15-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-575 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Basallo Pabon Dora Lina  417 

Segundo: Que Consorcio Exequial S.a.s quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Basallo Pabon Dora Lina  417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consorcio 

Exequial S.a.s a la dirección Kra 11 N§ 69-11registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Basallo 

Pabon Dora Lina  417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consorcio Exequial S.a.s de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consorcio Exequial S.a.s la siguiente Kra 11 

N§ 69-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-576 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Vanegas Martinez Alfredo 

Segundo: Que Vanegas Avila Jorge Enrique quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vanegas Martinez Alfredo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vanegas Avila 

Jorge Enrique a la dirección Cll 4 B # 4 08 Esteregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vanegas 

Martinez Alfredo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vanegas Avila Jorge Enrique de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vanegas Avila Jorge Enrique la siguiente Cll 

4 B # 4 08 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-577 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Escobar Romero Enoc 417 

Segundo: Que Luis Humberto Ahumada Escobar quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Escobar Romero Enoc 417 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Humberto 

Ahumada Escobar a la dirección Kr 94b #128c 50registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Escobar 

Romero Enoc 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Humberto Ahumada Escobar de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Humberto Ahumada Escobar la 

siguiente Kr 94b #128c 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-578 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Avila De Arevalo Carmen Judith 

Segundo: Que Bernardo Olivos Avila quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Avila De Arevalo Carmen Judith deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bernardo Olivos 

Avila a la dirección Cl 132 #159 32registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Avila De 

Arevalo Carmen Judith. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bernardo Olivos Avila de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bernardo Olivos Avila la siguiente Cl 132 

#159 32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-579 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Urrego Karen Yulieth 

Segundo: Que Luz Mery Urrego quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Urrego Karen Yulieth deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Mery 

Urrego a la dirección Cl 24 #7 08 Esteregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Urrego 

Karen Yulieth. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Mery Urrego de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Mery Urrego la siguiente Cl 24 #7 08 

Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-580 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Romero Moreno Carlos Jose 

Segundo: Que Romero Gaitan Martha Janneth quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Romero Moreno Carlos Jose 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Romero Gaitan 

Martha Janneth a la dirección Kr 92 A # 51 Sur 70registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Moreno Carlos Jose. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Romero Gaitan Martha Janneth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Romero Gaitan Martha Janneth la siguiente 

Kr 92 A # 51 Sur 70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-581 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Ayala Torres Diana Rocio  417 

Segundo: Que Jennifer Andrea Melendez Ayala quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ayala Torres Diana Rocio  417 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jennifer Andrea 

Melendez Ayala a la dirección Kr 65 # 4 B 87registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ayala 

Torres Diana Rocio  417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jennifer Andrea Melendez Ayala de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jennifer Andrea Melendez Ayala la siguiente 

Kr 65 # 4 B 87, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-582 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Rojas Arenas Dumar Alfonso 

Segundo: Que Florez Rodriguez Robinson Jesus quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rojas Arenas Dumar Alfonso 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Florez 

Rodriguez Robinson Jesus a la dirección Cll 85 # 77 G 15registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas 

Arenas Dumar Alfonso. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Florez Rodriguez Robinson Jesus de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Florez Rodriguez Robinson Jesus la siguiente 

Cll 85 # 77 G 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-583 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Bernal Ruben Dario 

Segundo: Que Hernandez Gonzalez Gloria Luz quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bernal Ruben Dario deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Gonzalez Gloria Luz a la dirección Cll 50 Bis  # 77 V 34 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bernal 

Ruben Dario. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Gonzalez Gloria Luz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Gonzalez Gloria Luz la siguiente 

Cll 50 Bis  # 77 V 34 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-584 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Beltran Mora Jeimy Lorena 

Segundo: Que Barrera Rodriguez Julian Andres quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Beltran Mora Jeimy Lorena 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Barrera 

Rodriguez Julian Andres a la dirección Cll 52 Sur # 82 B 58registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Beltran 

Mora Jeimy Lorena. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Barrera Rodriguez Julian Andres de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Barrera Rodriguez Julian Andres la siguiente 

Cll 52 Sur # 82 B 58, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-585 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Hernandez Zarta Tito 417 

Segundo: Que Inversiones Montesacro Ltda quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Zarta Tito 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Inversiones 

Montesacro Ltda a la dirección Calle 33 A N§ 15-44registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Zarta Tito 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Inversiones Montesacro Ltda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Inversiones Montesacro Ltda la siguiente 

Calle 33 A N§ 15-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-586 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Aguilar Acosta Maria Rosa 

Segundo: Que Aguilar Acosta Jose Luis quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aguilar Acosta Maria Rosa deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aguilar Acosta 

Jose Luis a la dirección Cll 1 B 1 57 Esteregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aguilar 

Acosta Maria Rosa. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aguilar Acosta Jose Luis de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aguilar Acosta Jose Luis la siguiente Cll 1 B 1 

57 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-587 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Rubio Pinto Jairo Alfonso 

Segundo: Que Contreras Ruiz Carlos Hernando quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rubio Pinto Jairo Alfonso 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Contreras Ruiz 

Carlos Hernando a la dirección Kr 20 187 71registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rubio 

Pinto Jairo Alfonso. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Contreras Ruiz Carlos Hernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Contreras Ruiz Carlos Hernando la siguiente 

Kr 20 187 71, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-588 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Bernal Duarte Martha Janeth 

Segundo: Que Tangarife Bernal Jhonny Alexander quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bernal Duarte Martha Janeth 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tangarife 

Bernal Jhonny Alexander a la dirección Cll 79 Sur 39 26registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bernal 

Duarte Martha Janeth. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tangarife Bernal Jhonny Alexander de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tangarife Bernal Jhonny Alexander la 

siguiente Cll 79 Sur 39 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-589 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Baquero Guevara Isabel 

Segundo: Que Torres Baquero Mario Uriel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Baquero Guevara Isabel deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Torres Baquero 

Mario Uriel a la dirección Cll 40 A 90 04registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Baquero 

Guevara Isabel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Torres Baquero Mario Uriel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Torres Baquero Mario Uriel la siguiente Cll 

40 A 90 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-590 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Lamilla Casas Katerine Andrea 

Segundo: Que Lina Maria Casas Casas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lamilla Casas Katerine Andrea deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lina Maria 

Casas Casas a la dirección Kr 78 F # 46 B 15 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lamilla 

Casas Katerine Andrea. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lina Maria Casas Casas de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lina Maria Casas Casas la siguiente Kr 78 F 

# 46 B 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-591 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Gonzalez Villegas Jose Javier 

Segundo: Que Corrales Villegas Johanna Carolina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Villegas Jose Javier 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Corrales 

Villegas Johanna Carolina a la dirección Cll 21 14 67registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Villegas Jose Javier. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Corrales Villegas Johanna Carolina de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Corrales Villegas Johanna Carolina la 

siguiente Cll 21 14 67, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-592 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Peña Rincon Rafael Hernando 

Segundo: Que Rodriguez Rodriguez Fredy Wilson quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Peña Rincon Rafael Hernando 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Rodriguez Fredy Wilson a la dirección Kr 3 Este # 6 C 82 Sur T4ap704registrada en el contrato 

de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peña 

Rincon Rafael Hernando. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Rodriguez Fredy Wilson de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Rodriguez Fredy Wilson la 

siguiente Kr 3 Este # 6 C 82 Sur T4ap704, teniendo en cuenta que es la que reposa en el 

contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-593 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Vargas Hurtado Ana Maria 

Segundo: Que Fonseca Vargas Ana Maryori quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vargas Hurtado Ana Maria deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fonseca Vargas 

Ana Maryori a la dirección Kr  18 K 69 28 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Hurtado Ana Maria. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fonseca Vargas Ana Maryori de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fonseca Vargas Ana Maryori la siguiente Kr  

18 K 69 28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-594 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Larrota Gomez Miguel Hernan 

Segundo: Que Jose Antonio Larrotta Acevedo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Larrota Gomez Miguel Hernan 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Antonio 

Larrotta Acevedo a la dirección Cl 52 A #5b 31registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Larrota 

Gomez Miguel Hernan. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Antonio Larrotta Acevedo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Antonio Larrotta Acevedo la siguiente Cl 

52 A #5b 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-595 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Joya Gomez Maria Lilia  417 

Segundo: Que Consorcio Exequial S.a.s quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Joya Gomez Maria Lilia  417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consorcio 

Exequial S.a.s a la dirección Kra 11 N§ 69-11registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Joya 

Gomez Maria Lilia  417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consorcio Exequial S.a.s de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consorcio Exequial S.a.s la siguiente Kra 11 

N§ 69-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-596 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Rodriguez De Garzon Maria Leonor  417 

Segundo: Que Garzon Rodriguez Martha Lucia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez De Garzon Maria 

Leonor  417 deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garzon 

Rodriguez Martha Lucia a la dirección Kr 15  F# 48 45 Sur Int1registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

De Garzon Maria Leonor  417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garzon Rodriguez Martha Lucia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garzon Rodriguez Martha Lucia la siguiente 

Kr 15  F# 48 45 Sur Int1, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-597 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Estrada Zambrano Segundo Rufino 

Segundo: Que Sotelo Garcia Michell Sofia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Estrada Zambrano Segundo Rufino deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sotelo Garcia 

Michell Sofia a la dirección Kr 19  A # 67 D 68 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Estrada 

Zambrano Segundo Rufino. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sotelo Garcia Michell Sofia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sotelo Garcia Michell Sofia la siguiente Kr 19  

A # 67 D 68 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-598 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Rojas Sabana Luis Enrique 417 

Segundo: Que Inversiones Montesacro Ltda quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rojas Sabana Luis Enrique 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Inversiones 

Montesacro Ltda a la dirección Calle 33 A N§ 15-44registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas 

Sabana Luis Enrique 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Inversiones Montesacro Ltda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Inversiones Montesacro Ltda la siguiente 

Calle 33 A N§ 15-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-599 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Pichimata Diaz Jose Melquiades 

Segundo: Que Pichimata Rincon Jose Melquiades quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pichimata Diaz Jose 

Melquiades deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pichimata 

Rincon Jose Melquiades a la dirección Cll 17 D Sur # 14 13 Esteregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pichimata 

Diaz Jose Melquiades. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pichimata Rincon Jose Melquiades de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pichimata Rincon Jose Melquiades la 

siguiente Cll 17 D Sur # 14 13 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato 

de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-600 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Riaño Jose Alfonso 

Segundo: Que Riaño Vanegas Jennifer Dayana quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Riaño Jose Alfonso deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Riaño Vanegas 

Jennifer Dayana a la dirección Cll 10 A # 19 B 194 T30 Ap 102registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Riaño Jose 

Alfonso. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Riaño Vanegas Jennifer Dayana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Riaño Vanegas Jennifer Dayana la siguiente 

Cll 10 A # 19 B 194 T30 Ap 102, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-601 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Castelblanco Sanchez Adan 

Segundo: Que Castelblanco Cubides Miguel Angel quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castelblanco Sanchez Adan 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castelblanco 

Cubides Miguel Angel a la dirección Kr 7 Bis # 37 31 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Castelblanco Sanchez Adan. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castelblanco Cubides Miguel Angel de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castelblanco Cubides Miguel Angel la 

siguiente Kr 7 Bis # 37 31 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-602 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Molano Ramirez German Wilson 

Segundo: Que Molano Botiva Jhoan Sebastian quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Molano Ramirez German 

Wilson deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Molano Botiva 

Jhoan Sebastian a la dirección Cll 1 Bis A # 2 47 Esteregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Molano 

Ramirez German Wilson. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Molano Botiva Jhoan Sebastian de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Molano Botiva Jhoan Sebastian la siguiente 

Cll 1 Bis A # 2 47 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-603 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Bocarejo Rendon Heyver Jarvey 

Segundo: Que Liliana Maria Rendon Martinez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bocarejo Rendon Heyver 

Jarvey deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Liliana Maria 

Rendon Martinez a la dirección Casa Lomaregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bocarejo 

Rendon Heyver Jarvey. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Liliana Maria Rendon Martinez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Liliana Maria Rendon Martinez la siguiente 

Casa Loma, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-604 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Tarazona Benjamin 

Segundo: Que Luna Tarazona Martha Alexandra quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Tarazona Benjamin deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luna Tarazona 

Martha Alexandra a la dirección Tv 53 # 2 34registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tarazona 

Benjamin. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luna Tarazona Martha Alexandra de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luna Tarazona Martha Alexandra la 

siguiente Tv 53 # 2 34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-605 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Vargas De Rojas Miryam Josefa 417 

Segundo: Que Consorcio Exequial S.A.S quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vargas De Rojas Miryam Josefa 417 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consorcio 

Exequial S.A.S a la dirección kra 11 N§ 69-11registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas De 

Rojas Miryam Josefa 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consorcio Exequial S.A.S de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consorcio Exequial S.A.S la siguiente kra 11 

N§ 69-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-606 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Garcia Luis Angel 417 

Segundo: Que Consorcio Exequial S.A.S quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garcia Luis Angel 417 deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consorcio 

Exequial S.A.S a la dirección kra 11 N§ 69-11registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia Luis 

Angel 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consorcio Exequial S.A.S de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consorcio Exequial S.A.S la siguiente kra 11 

N§ 69-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-607 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Vargas Garzon Diana Marcela 

Segundo: Que Luz Marina Garzon De Vargas quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vargas Garzon Diana Marcela deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Marina 

Garzon De Vargas a la dirección Kr 13c 57 47 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Garzon Diana Marcela. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Marina Garzon De Vargas de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Marina Garzon De Vargas la siguiente 

Kr 13c 57 47 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-608 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Cabrera Rodriguez Maria Ignacia 

Segundo: Que Rojas Hernandez Jazmin Alexandra quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cabrera Rodriguez Maria 

Ignacia deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas 

Hernandez Jazmin Alexandra a la dirección Dg 49 D # 13 H 25 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cabrera 

Rodriguez Maria Ignacia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas Hernandez Jazmin Alexandra de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas Hernandez Jazmin Alexandra la 

siguiente Dg 49 D # 13 H 25 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-609 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Gil Muñoz Jhonatan Mauricio 

Segundo: Que Maribel Muñoz Vargas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gil Muñoz Jhonatan Mauricio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maribel Muñoz 

Vargas a la dirección Kr 18r #63f 51 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gil Muñoz 

Jhonatan Mauricio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maribel Muñoz Vargas de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maribel Muñoz Vargas la siguiente Kr 18r 

#63f 51 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-610 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Gutierrez Ausique Miguel Antonio 

Segundo: Que Cuesta Gutierrez Wilmer Esteban quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gutierrez Ausique Miguel 

Antonio deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cuesta 

Gutierrez Wilmer Esteban a la dirección Kr 7 A # 3 35 Soacharegistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez 

Ausique Miguel Antonio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cuesta Gutierrez Wilmer Esteban de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cuesta Gutierrez Wilmer Esteban la 

siguiente Kr 7 A # 3 35 Soacha, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-611 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Silva Morales Flora Maria 

Segundo: Que Silva Jose Elber quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Silva Morales Flora Maria deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Silva Jose Elber 

a la dirección Kr 47 37 64 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Silva 

Morales Flora Maria. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Silva Jose Elber de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Silva Jose Elber la siguiente Kr 47 37 64 Sur, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-612 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Foronda Alvarez Julian De Jesus 

Segundo: Que Nuris Del Carmen Ulloa Porras quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Foronda Alvarez Julian De 

Jesus deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nuris Del 

Carmen Ulloa Porras a la dirección Cl 46a Sur #86 41 Cs 397registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Foronda 

Alvarez Julian De Jesus. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nuris Del Carmen Ulloa Porras de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nuris Del Carmen Ulloa Porras la siguiente 

Cl 46a Sur #86 41 Cs 397, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-613 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Guzman Mogollon Jose Alfonso 

Segundo: Que Guzman Morales Diana Cecilia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guzman Mogollon Jose Alfonso 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guzman 

Morales Diana Cecilia a la dirección Kr 3 # 49 77 Surregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guzman 

Mogollon Jose Alfonso. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guzman Morales Diana Cecilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guzman Morales Diana Cecilia la siguiente 

Kr 3 # 49 77 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-614 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Barbosa Leon Martha Cecilia 

Segundo: Que Sierra Leon Angee Geraldine quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Barbosa Leon Martha Cecilia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sierra Leon 

Angee Geraldine a la dirección Cll 2 # 1 A 47registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barbosa 

Leon Martha Cecilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sierra Leon Angee Geraldine de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sierra Leon Angee Geraldine la siguiente Cll 

2 # 1 A 47, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-615 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Rodriguez Rodriguez Johan Ferney 

Segundo: Que Luz Stella Rodriguez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Rodriguez Johan Ferney deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Stella 

Rodriguez a la dirección Av 1 De Mayo No 72 A 86registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Rodriguez Johan Ferney. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Stella Rodriguez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Stella Rodriguez la siguiente Av 1 De 

Mayo No 72 A 86, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-616 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Godoy Garzon Kevin Nicolas 

Segundo: Que Maria Lucia Garzon Calderon quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Godoy Garzon Kevin Nicolas deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Lucia 

Garzon Calderon a la dirección Cl 45 Bis No 81 03 Surregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Godoy 

Garzon Kevin Nicolas. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Lucia Garzon Calderon de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Lucia Garzon Calderon la siguiente Cl 

45 Bis No 81 03 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-617 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Tocasuche Ramos Jeiver Javier 

Segundo: Que Jose Ruben Jojoa Borda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Tocasuche Ramos Jeiver Javier deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Ruben 

Jojoa Borda a la dirección Cl 86 80 K 40registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tocasuche 

Ramos Jeiver Javier. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Ruben Jojoa Borda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Ruben Jojoa Borda la siguiente Cl 86 80 

K 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-618 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Bolaños De Ramirez Luz Ena 

Segundo: Que Barbara Patricia Guzman Bolaños quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bolaños De Ramirez Luz Ena 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Barbara Patricia 

Guzman Bolaños a la dirección Cl 4 B No 39 B 90 In6 Un2registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bolaños De 

Ramirez Luz Ena. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Barbara Patricia Guzman Bolaños de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Barbara Patricia Guzman Bolaños la 

siguiente Cl 4 B No 39 B 90 In6 Un2, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato 

de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-619 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Gamboa Villamizar Luis Enrique 

Segundo: Que Lina Fernanda Gamboa Latorre quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gamboa Villamizar Luis 

Enrique deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lina Fernanda 

Gamboa Latorre a la dirección Cl 125 45 A 40registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gamboa 

Villamizar Luis Enrique. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lina Fernanda Gamboa Latorre de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lina Fernanda Gamboa Latorre la siguiente 

Cl 125 45 A 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-620 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Fonseca Rios Andres Felipe 

Segundo: Que Carlos Alberto Fonseca Gonzalez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Fonseca Rios Andres Felipe 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carlos Alberto 

Fonseca Gonzalez a la dirección Kr 33 No 49 B 36 Surregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fonseca 

Rios Andres Felipe. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carlos Alberto Fonseca Gonzalez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carlos Alberto Fonseca Gonzalez la siguiente 

Kr 33 No 49 B 36 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-621 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Gamboa De Saiz Rosa Tulia 

Segundo: Que Victor Manuel Gamboa Corredor quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gamboa De Saiz Rosa Tulia 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Victor Manuel 

Gamboa Corredor a la dirección Kr 51 Este 38 A 36registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gamboa De 

Saiz Rosa Tulia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Victor Manuel Gamboa Corredor de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Victor Manuel Gamboa Corredor la siguiente 

Kr 51 Este 38 A 36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-622 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Cardozo Gonzalez Celiar 

Segundo: Que Jose Elver Varon Cardozo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cardozo Gonzalez Celiar deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Elver 

Varon Cardozo a la dirección Cl 71 Sur No 86 C 59registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardozo 

Gonzalez Celiar. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Elver Varon Cardozo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Elver Varon Cardozo la siguiente Cl 71 

Sur No 86 C 59, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-623 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Rodriguez Herrera Luis Alberto 

Segundo: Que Maria Angelica Gongora Rodriguez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Herrera Luis 

Alberto deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Angelica 

Gongora Rodriguez a la dirección Kr 109 A 71 A 34registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Herrera Luis Alberto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Angelica Gongora Rodriguez de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Angelica Gongora Rodriguez la 

siguiente Kr 109 A 71 A 34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-624 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Salgado Velez Martha Cecilia 

Segundo: Que Carlos Ivan Maldona Posada quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Salgado Velez Martha Cecilia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carlos Ivan 

Maldona Posada a la dirección Cl 69 F Bis 20 A 24 Surregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salgado 

Velez Martha Cecilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carlos Ivan Maldona Posada de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carlos Ivan Maldona Posada la siguiente Cl 

69 F Bis 20 A 24 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-625 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Gonzalez Castro Juan Jose 

Segundo: Que Alfredo Hernando Gonzalez Castro quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Castro Juan Jose 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alfredo 

Hernando Gonzalez Castro a la dirección Kr 24 C 53 39 Int  03 Ap 403registrada en el contrato 

de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Castro Juan Jose. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alfredo Hernando Gonzalez Castro de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alfredo Hernando Gonzalez Castro la 

siguiente Kr 24 C 53 39 Int  03 Ap 403, teniendo en cuenta que es la que reposa en el 

contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-626 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Triana Reyes Martha Milena 

Segundo: Que Nohemi Reyes Arias quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Triana Reyes Martha Milena deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nohemi Reyes 

Arias a la dirección Cl 66 B Bis Sur 80 N 59registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Triana 

Reyes Martha Milena. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nohemi Reyes Arias de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nohemi Reyes Arias la siguiente Cl 66 B Bis 

Sur 80 N 59, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-627 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Linarez Velasquez Jose Adan 

Segundo: Que Edwin Alexis Linarez Velasquez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Linarez Velasquez Jose Adan 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Edwin Alexis 

Linarez Velasquez a la dirección Cl 26 Sur No 19 B 12registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Linarez 

Velasquez Jose Adan. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Edwin Alexis Linarez Velasquez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Edwin Alexis Linarez Velasquez la siguiente 

Cl 26 Sur No 19 B 12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-628 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Valles Maria Emelina 

Segundo: Que Sulanlly Valles Sanchez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Valles Maria Emelina deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sulanlly Valles 

Sanchez a la dirección Kr 8 B No 90 50 Sur Ap 101registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valles 

Maria Emelina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sulanlly Valles Sanchez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sulanlly Valles Sanchez la siguiente Kr 8 B 

No 90 50 Sur Ap 101, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-629 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Alfonso Fajardo Alejandro 

Segundo: Que Bernardo Alfonso Fajardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alfonso Fajardo Alejandro deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bernardo 

Alfonso Fajardo a la dirección Cl 27 A Sur No 14 59registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alfonso 

Fajardo Alejandro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bernardo Alfonso Fajardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bernardo Alfonso Fajardo la siguiente Cl 27 

A Sur No 14 59, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-630 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Ortiz Rodriguez Pablo Emilio 

Segundo: Que Ortiz Vanegas John  Jairo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ortiz Rodriguez Pablo Emilio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ortiz Vanegas 

John  Jairo a la dirección Tv 12 Este N 54 -80 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortiz 

Rodriguez Pablo Emilio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ortiz Vanegas John  Jairo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ortiz Vanegas John  Jairo la siguiente Tv 12 

Este N 54 -80 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-631 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Martinez Villamil Nubia Teresa 

Segundo: Que Guerrero Martinez Dora Nataly quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez Villamil Nubia Teresa 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guerrero 

Martinez Dora Nataly a la dirección Cll 129c N 88 D 10registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Villamil Nubia Teresa. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guerrero Martinez Dora Nataly de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guerrero Martinez Dora Nataly la siguiente 

Cll 129c N 88 D 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-632 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Mora Montenegro Carmen Yolanda 

Segundo: Que Rico Mora Katherine Joana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mora Montenegro Carmen Yolanda deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rico Mora 

Katherine Joana a la dirección Cr 1 C Este N 49 23 Surregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mora 

Montenegro Carmen Yolanda. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rico Mora Katherine Joana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rico Mora Katherine Joana la siguiente Cr 1 

C Este N 49 23 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-633 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Villa Prieto Orlando 

Segundo: Que Hernandez Velandia Blanca Cecilia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Villa Prieto Orlando deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Velandia Blanca Cecilia a la dirección Cll 1 F No 1 -36registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villa Prieto 

Orlando. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Velandia Blanca Cecilia de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Velandia Blanca Cecilia la 

siguiente Cll 1 F No 1 -36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-634 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Pulido Pulido Adelmo 

Segundo: Que Jaramillo Sarmiento Rene Andres quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pulido Pulido Adelmo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jaramillo 

Sarmiento Rene Andres a la dirección Cr 95 A N 38 -65 171registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pulido 

Pulido Adelmo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jaramillo Sarmiento Rene Andres de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jaramillo Sarmiento Rene Andres la 

siguiente Cr 95 A N 38 -65 171, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-635 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Reyez Saenz Juan De Dios 

Segundo: Que Vargas Reyes Jeimy Jhoanna quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Reyez Saenz Juan De Dios deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Reyes 

Jeimy Jhoanna a la dirección Cr 18 M No 65 B28 Surregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Reyez 

Saenz Juan De Dios. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Reyes Jeimy Jhoanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Reyes Jeimy Jhoanna la siguiente Cr 

18 M No 65 B28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-636 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Correa Suarez Jairo 

Segundo: Que Correa Suarez Luz Elena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Correa Suarez Jairo deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Correa Suarez 

Luz Elena a la dirección Dg 38 D 1 C 59 Esteregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Correa 

Suarez Jairo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Correa Suarez Luz Elena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Correa Suarez Luz Elena la siguiente Dg 38 D 

1 C 59 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-637 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Giraldo Lopez Emmanuel David 

Segundo: Que Giraldo Lopez Maria Clara quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Giraldo Lopez Emmanuel David deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Giraldo Lopez 

Maria Clara a la dirección Kr 3 A N 30 C 33registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Giraldo 

Lopez Emmanuel David. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Giraldo Lopez Maria Clara de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Giraldo Lopez Maria Clara la siguiente Kr 3 

A N 30 C 33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-638 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Salazar Bermudez Brandon Alexis 

Segundo: Que Bermudez Echeverry Maria Luzaida quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Salazar Bermudez Brandon 

Alexis deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bermudez 

Echeverry Maria Luzaida a la dirección Cr 82 F No 73-83 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salazar 

Bermudez Brandon Alexis. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bermudez Echeverry Maria Luzaida de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bermudez Echeverry Maria Luzaida la 

siguiente Cr 82 F No 73-83 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-639 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Cantor Moreno Alfonso 

Segundo: Que Monroy Uscategui Sandra Milena quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cantor Moreno Alfonso deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Monroy 

Uscategui Sandra Milena a la dirección Cll 41 A Sur N 2 35registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cantor 

Moreno Alfonso. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Monroy Uscategui Sandra Milena de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Monroy Uscategui Sandra Milena la siguiente 

Cll 41 A Sur N 2 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-640 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Melo Melo James Alexander 

Segundo: Que Juan Carlos Duran Melo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Melo Melo James Alexander deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juan Carlos 

Duran Melo a la dirección Kr 93 No 48 A 53registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Melo Melo 

James Alexander. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juan Carlos Duran Melo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juan Carlos Duran Melo la siguiente Kr 93 

No 48 A 53, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-641 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Gutierrez Ines 

Segundo: Que Rafael Eduardo Caviativa Gutierrez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gutierrez Ines deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rafael Eduardo 

Caviativa Gutierrez a la dirección Kr 77 78 12registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez 

Ines. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rafael Eduardo Caviativa Gutierrez de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rafael Eduardo Caviativa Gutierrez la 

siguiente Kr 77 78 12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-642 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Arias Jose Del Carmen 

Segundo: Que Farfan Farfan Liliana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arias Jose Del Carmen deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Farfan Farfan 

Liliana a la dirección Dg 3 Bis N 1 B 50 Esteregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias Jose 

Del Carmen. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Farfan Farfan Liliana de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Farfan Farfan Liliana la siguiente Dg 3 Bis N 

1 B 50 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-643 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Rodriguez De Espinoza Irene 

Segundo: Que Espinosa Rodriguez Willan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez De Espinoza Irene deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Espinosa 

Rodriguez Willan a la dirección Cll 43 Bis Sur N 716-09registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

De Espinoza Irene. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Espinosa Rodriguez Willan de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Espinosa Rodriguez Willan la siguiente Cll 43 

Bis Sur N 716-09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-644 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Romero Romero Jose Luis 

Segundo: Que Diaz Alcira quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda de quien en vida se llamó Romero Romero Jose Luis deberá acercarse a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Alcira a la 

dirección Cr 78 A N 66 11 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Romero Jose Luis. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Alcira de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Alcira la siguiente Cr 78 A N 66 11 Sur, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-645 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Pineda Gonzalez Michael Stivens 

Segundo: Que Pineda Nathaly Pineda Marquez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pineda Gonzalez Michael 

Stivens deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pineda Nathaly 

Pineda Marquez a la dirección Cr 63 B N 62 C 18 Surregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pineda 

Gonzalez Michael Stivens. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pineda Nathaly Pineda Marquez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pineda Nathaly Pineda Marquez la siguiente 

Cr 63 B N 62 C 18 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-646 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Jimenez Alvarez Duver Santiago 

Segundo: Que Nelcy Alvarez Yara quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Jimenez Alvarez Duver Santiago deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nelcy Alvarez 

Yara a la dirección Noregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jimenez 

Alvarez Duver Santiago. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nelcy Alvarez Yara de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nelcy Alvarez Yara la siguiente No, teniendo 

en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-647 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Romero Pardo Hernando 

Segundo: Que Alexander Romero Navas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Romero Pardo Hernando deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alexander 

Romero Navas a la dirección Kr 14 B No 3 16registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Pardo Hernando. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alexander Romero Navas de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alexander Romero Navas la siguiente Kr 14 

B No 3 16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-648 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Guzman Maria Elena 

Segundo: Que Maria De Los Angeles Donoso Diaz quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guzman Maria Elena deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria De Los 

Angeles Donoso Diaz a la dirección Cl 45 No 45 A 36 Esteregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guzman 

Maria Elena. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria De Los Angeles Donoso Diaz de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria De Los Angeles Donoso Diaz la 

siguiente Cl 45 No 45 A 36 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-649 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Ramos Lozano Rosa Angelica 

Segundo: Que Luis Hernando Diaz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramos Lozano Rosa Angelica deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Hernando 

Diaz a la dirección Kr 90 Bis No 76 51registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramos 

Lozano Rosa Angelica. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Hernando Diaz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Hernando Diaz la siguiente Kr 90 Bis No 

76 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-650 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Cardona Chara Cristian Andres 

Segundo: Que Andrea Chara Espinosa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cardona Chara Cristian Andres deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Andrea Chara 

Espinosa a la dirección Cl 33 Bis Sur No 86 41registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardona 

Chara Cristian Andres. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Andrea Chara Espinosa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Andrea Chara Espinosa la siguiente Cl 33 Bis 

Sur No 86 41, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-651 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Cano Maria Pastora 

Segundo: Que Sandy Paola Cubides Cano quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cano Maria Pastora deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandy Paola 

Cubides Cano a la dirección Kr 5 B No 51 C 44 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cano 

Maria Pastora. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandy Paola Cubides Cano de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandy Paola Cubides Cano la siguiente Kr 5 

B No 51 C 44 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-652 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Hernandez Hernandez  Esther 

Segundo: Que Marin Vasquez Pastora quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Hernandez  Esther deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marin Vasquez 

Pastora a la dirección Cll 19 N  19 27 El Liston-registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Hernandez  Esther. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marin Vasquez Pastora de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marin Vasquez Pastora la siguiente Cll 19 N  

19 27 El Liston-, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-653 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Osorio Carlos Orlando 

Segundo: Que Osorio Sandra  Viviana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Osorio Carlos Orlando deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Osorio Sandra  

Viviana a la dirección Cr 54 D N 38 A 18registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Osorio 

Carlos Orlando. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Osorio Sandra  Viviana de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Osorio Sandra  Viviana la siguiente Cr 54 D 

N 38 A 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-654 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Burbano De Vargas Esther  Nohemy 

Segundo: Que Vargas Burbano Gustavo Rogelio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Burbano De Vargas Esther  

Nohemy deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Burbano 

Gustavo Rogelio a la dirección Cll 25 Sur 69 25registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Burbano 

De Vargas Esther  Nohemy. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Burbano Gustavo Rogelio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Burbano Gustavo Rogelio la siguiente 

Cll 25 Sur 69 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-655 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Vargas Muñoz Carlos  Jairo 417 

Segundo: Que Funerales San Bernardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vargas Muñoz Carlos  Jairo 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales San 

Bernardo a la dirección Kra 12 A N§ 0-01registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Muñoz Carlos  Jairo 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales San Bernardo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales San Bernardo la siguiente Kra 12 

A N§ 0-01, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-656 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Cespedes De Lugo Maria Idali 

Segundo: Que Bohorquez Rodriguez Yiseth Yohanna quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cespedes De Lugo Maria Idali 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bohorquez 

Rodriguez Yiseth Yohanna a la dirección Cr 75 F N 62 G 09 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cespedes 

De Lugo Maria Idali. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bohorquez Rodriguez Yiseth Yohanna de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bohorquez Rodriguez Yiseth Yohanna la 

siguiente Cr 75 F N 62 G 09 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-657 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Noak Araque Bryann  Steven 

Segundo: Que Franco Gonzalez Angie Geraldine quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Noak Araque Bryann  Steven 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Franco Gonzalez 

Angie Geraldine a la dirección Cr 25 A N 41 81 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Noak 

Araque Bryann  Steven. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Franco Gonzalez Angie Geraldine de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Franco Gonzalez Angie Geraldine la siguiente 

Cr 25 A N 41 81 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-658 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Saiz Hamon Adriano 

Segundo: Que Saiz Gamboa Mercedes quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Saiz Hamon Adriano deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Saiz Gamboa 

Mercedes a la dirección Cll 46 N 84-55registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Saiz 

Hamon Adriano. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Saiz Gamboa Mercedes de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Saiz Gamboa Mercedes la siguiente Cll 46 N 

84-55, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-659 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Correa Correa Deisy Alejandra 

Segundo: Que Correa Correa  Angelica quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Correa Correa Deisy Alejandra deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Correa Correa  

Angelica a la dirección Cr 5 B N 48 M 19 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Correa 

Correa Deisy Alejandra. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Correa Correa  Angelica de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Correa Correa  Angelica la siguiente Cr 5 B 

N 48 M 19 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-660 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Pabon Forero Odilia 

Segundo: Que Solis Pabon Leidy Edilberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pabon Forero Odilia deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Solis Pabon 

Leidy Edilberto a la dirección Call 52 B Sur N 24 D 40registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pabon 

Forero Odilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Solis Pabon Leidy Edilberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Solis Pabon Leidy Edilberto la siguiente Call 

52 B Sur N 24 D 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-661 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Valencia Trejos Pedro Nel 417 

Segundo: Que Funerales Gamez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Valencia Trejos Pedro Nel 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales 

Gamez a la dirección Aven1 N§ 10a-78registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valencia 

Trejos Pedro Nel 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales Gamez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales Gamez la siguiente Aven1 N§ 10a-

78, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-662 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Alegria Ivan Rodrigo 

Segundo: Que Suarez Culma Diana Carolina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alegria Ivan Rodrigo deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Suarez Culma 

Diana Carolina a la dirección Cr 5 Este N 88b 34 Surregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alegria 

Ivan Rodrigo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Suarez Culma Diana Carolina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Suarez Culma Diana Carolina la siguiente Cr 

5 Este N 88b 34 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-663 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Orjuela Moreno Emilia 

Segundo: Que Ahumada Luis Enrique quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Orjuela Moreno Emilia deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ahumada Luis 

Enrique a la dirección Call D 1 26 Cajicaregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Orjuela 

Moreno Emilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ahumada Luis Enrique de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ahumada Luis Enrique la siguiente Call D 1 

26 Cajica, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-664 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Efrain Alonso Sarmiento 

Segundo: Que Ana Silvia Vega Sarmiento quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Efrain Alonso Sarmiento deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ana Silvia Vega 

Sarmiento a la dirección Kr 6 B Este No 90 46 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Efrain 

Alonso Sarmiento. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ana Silvia Vega Sarmiento de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ana Silvia Vega Sarmiento la siguiente Kr 6 

B Este No 90 46 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-665 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Arias De Galindo Edilma 

Segundo: Que Myriam Galindo Arias quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arias De Galindo Edilma deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Myriam Galindo 

Arias a la dirección Kr 51 No 16 60registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias De 

Galindo Edilma. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Myriam Galindo Arias de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Myriam Galindo Arias la siguiente Kr 51 No 

16 60, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-666 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Torres Dario Alfonso 

Segundo: Que Sandra Viviana Torres Campos quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Torres Dario Alfonso deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandra Viviana 

Torres Campos a la dirección Cl 35 No 32 121 Soacharegistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres 

Dario Alfonso. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandra Viviana Torres Campos de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandra Viviana Torres Campos la siguiente 

Cl 35 No 32 121 Soacha, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-667 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Molina Vergara Pablo 

Segundo: Que Ofelia Molina Tovar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Molina Vergara Pablo deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ofelia Molina 

Tovar a la dirección Dg 68 No 19 A 02 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Molina 

Vergara Pablo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ofelia Molina Tovar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ofelia Molina Tovar la siguiente Dg 68 No 19 

A 02 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-668 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Gonzalez Reuter Alba Del Carmen 

Segundo: Que Rodelo Gonzalez Carmen Evelia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Reuter Alba Del 

Carmen deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodelo Gonzalez 

Carmen Evelia a la dirección Cll 152 D 136 A 38registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Reuter Alba Del Carmen. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodelo Gonzalez Carmen Evelia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodelo Gonzalez Carmen Evelia la siguiente 

Cll 152 D 136 A 38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-669 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Paramo Jimenez Yerfferson 

Segundo: Que Ramirez Montaña Betsy Marcela quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Paramo Jimenez Yerfferson 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez 

Montaña Betsy Marcela a la dirección Cll 27 Bis N 12 H Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Paramo 

Jimenez Yerfferson. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Montaña Betsy Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Montaña Betsy Marcela la siguiente 

Cll 27 Bis N 12 H Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-670 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Vargas Tacha John Steven 

Segundo: Que Tacha Guerrero  Vilma Mercedes quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vargas Tacha John Steven 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tacha Guerrero  

Vilma Mercedes a la dirección Cll 15 Sur N A 66registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Tacha John Steven. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tacha Guerrero  Vilma Mercedes de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tacha Guerrero  Vilma Mercedes la siguiente 

Cll 15 Sur N A 66, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-671 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Gomez Pedraza Emma Cecilia 

Segundo: Que Farfan Galeano Maria Briceira quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gomez Pedraza Emma Cecilia 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Farfan Galeano 

Maria Briceira a la dirección Cr 13 J N 33 D 46 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Pedraza Emma Cecilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Farfan Galeano Maria Briceira de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Farfan Galeano Maria Briceira la siguiente 

Cr 13 J N 33 D 46 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-672 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Ramirez Vergara Edilma 

Segundo: Que Davila Ramirez Rosalba quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Vergara Edilma deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Davila Ramirez 

Rosalba a la dirección Dg 68b N 18 M 38registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Vergara Edilma. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Davila Ramirez Rosalba de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Davila Ramirez Rosalba la siguiente Dg 68b 

N 18 M 38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-673 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Bermudes Daza Marco Tulio 

Segundo: Que Bermudez Pasive Yuli Marcela quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bermudes Daza Marco Tulio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bermudez 

Pasive Yuli Marcela a la dirección Cll 75 N 14 54 Esteregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bermudes 

Daza Marco Tulio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bermudez Pasive Yuli Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bermudez Pasive Yuli Marcela la siguiente 

Cll 75 N 14 54 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-674 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Avilez Peralta Zoila 

Segundo: Que Aviles Rocio quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Avilez Peralta Zoila deberá acercarse a las instalaciones del 

cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aviles Rocio a la 

dirección Cr 36 A N 56 61 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Avilez 

Peralta Zoila. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aviles Rocio de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aviles Rocio la siguiente Cr 36 A N 56 61 Sur, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-675 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Aguilar Riascos Jhon Freddy 

Segundo: Que Aguilar Riascos Hector Fabio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aguilar Riascos Jhon Freddy deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aguilar Riascos 

Hector Fabio a la dirección Calle 46 A N 34registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aguilar 

Riascos Jhon Freddy. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aguilar Riascos Hector Fabio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aguilar Riascos Hector Fabio la siguiente 

Calle 46 A N 34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-676 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Castro De Orjuela Florentina 

Segundo: Que Orjuela Castro Sonia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castro De Orjuela Florentina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Orjuela Castro 

Sonia a la dirección Cr 2 Bis B 37 B 33 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro De 

Orjuela Florentina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Orjuela Castro Sonia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Orjuela Castro Sonia la siguiente Cr 2 Bis B 

37 B 33 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-677 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Angulo Chauta Gipsy Yurani 

Segundo: Que Angulo Artemio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Angulo Chauta Gipsy Yurani deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Angulo Artemio 

a la dirección Cll 76 Sur 18 G Barrio La Esreregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Angulo 

Chauta Gipsy Yurani. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Angulo Artemio de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Angulo Artemio la siguiente Cll 76 Sur 18 G 

Barrio La Esre, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-678 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Martinez De Vargas Elsa Damiana 

Segundo: Que Tunjano Vargas  Julia Fernanda quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez De Vargas Elsa 

Damiana deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tunjano Vargas  

Julia Fernanda a la dirección Cr 24d Bis N 68 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

De Vargas Elsa Damiana. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tunjano Vargas  Julia Fernanda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tunjano Vargas  Julia Fernanda la siguiente 

Cr 24d Bis N 68 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-679 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Hijo De Gladys Amanda Peñarate Valen 

Segundo: Que Velandia Cuervo Eduardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Gladys Amanda Peñarate Valen 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velandia Cuervo 

Eduardo a la dirección Cr 86 G 40 C 13 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Gladys Amanda Peñarate Valen. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velandia Cuervo Eduardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velandia Cuervo Eduardo la siguiente Cr 86 

G 40 C 13 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-680 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Guzman Martinez Maria Del Carmen 

Segundo: Que Cabezas Guzman Yeison Andres quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guzman Martinez Maria Del 

Carmen deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cabezas 

Guzman Yeison Andres a la dirección Cll 5 N 2 D 24registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guzman 

Martinez Maria Del Carmen. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cabezas Guzman Yeison Andres de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cabezas Guzman Yeison Andres la siguiente 

Cll 5 N 2 D 24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-681 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Pulido Rodriguez Luis Gabriel 

Segundo: Que Silva Carreño  Luz Deissy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pulido Rodriguez Luis Gabriel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Silva Carreño  

Luz Deissy a la dirección Cr 14 A N 73 -72 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pulido 

Rodriguez Luis Gabriel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Silva Carreño  Luz Deissy de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Silva Carreño  Luz Deissy la siguiente Cr 14 

A N 73 -72 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-682 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Tellez Raul Leonardo 

Segundo: Que Matiz Tellez Ferley Humberto quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Tellez Raul Leonardo deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Matiz Tellez 

Ferley Humberto a la dirección Cr 6 E N 41 B 31 Surregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tellez Raul 

Leonardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Matiz Tellez Ferley Humberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Matiz Tellez Ferley Humberto la siguiente Cr 

6 E N 41 B 31 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-683 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Herrera Vallejo Hernando De Jesus 

Segundo: Que Jorge Hernando Herrera Ramirez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Herrera Vallejo Hernando De 

Jesus deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jorge Hernando 

Herrera Ramirez a la dirección Cl 1 C No 26 36registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Herrera 

Vallejo Hernando De Jesus. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jorge Hernando Herrera Ramirez de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jorge Hernando Herrera Ramirez la 

siguiente Cl 1 C No 26 36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-684 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Rojas Gonzalez Juan Sebastian 

Segundo: Que Rojas Rodriguez Fredy Ruben quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rojas Gonzalez Juan Sebastian deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas Rodriguez 

Fredy Ruben a la dirección Cll 6 Bis N 90a 50registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas 

Gonzalez Juan Sebastian. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas Rodriguez Fredy Ruben de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas Rodriguez Fredy Ruben la siguiente Cll 

6 Bis N 90a 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-685 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Sanchez Castillo Pablo Alejandro 

Segundo: Que Diaz Martinez Luis Ernesto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Castillo Pablo Alejandro deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Martinez 

Luis Ernesto a la dirección Cr 9 Ecste N 45 E 19 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Castillo Pablo Alejandro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Martinez Luis Ernesto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Martinez Luis Ernesto la siguiente Cr 9 

Ecste N 45 E 19 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-686 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Teatino De Murillo Myrian 

Segundo: Que Gutierrez Teatino William Orlando quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Teatino De Murillo Myrian 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gutierrez 

Teatino William Orlando a la dirección Cr 105 B N 56 F 14 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Teatino De 

Murillo Myrian. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gutierrez Teatino William Orlando de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gutierrez Teatino William Orlando la 

siguiente Cr 105 B N 56 F 14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-687 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Mayorga Cardenas Efrain 

Segundo: Que Mayorga Cardenas Rafael quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mayorga Cardenas Efrain deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mayorga 

Cardenas Rafael a la dirección Cr 2 Bis Este N 41 27registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mayorga 

Cardenas Efrain. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mayorga Cardenas Rafael de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mayorga Cardenas Rafael la siguiente Cr 2 

Bis Este N 41 27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-688 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Peña Gomez Briceida 

Segundo: Que Rios Rodriguez Alvaro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Peña Gomez Briceida deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rios Rodriguez 

Alvaro a la dirección Cr 87 K 69 74 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peña 

Gomez Briceida. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rios Rodriguez Alvaro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rios Rodriguez Alvaro la siguiente Cr 87 K 

69 74 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-689 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Mazabel Claros Anael 

Segundo: Que Romero Mazabel Jose Edinso quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mazabel Claros Anael deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Romero 

Mazabel Jose Edinso a la dirección Cr 7 B N 94 69 Surregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mazabel 

Claros Anael. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Romero Mazabel Jose Edinso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Romero Mazabel Jose Edinso la siguiente Cr 

7 B N 94 69 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-690 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Callejas Mora Brayan Stiven 

Segundo: Que Mora Arias Jazmin Rocio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Callejas Mora Brayan Stiven deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mora Arias 

Jazmin Rocio a la dirección Tv 6 B Bis N 74 K 75registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Callejas 

Mora Brayan Stiven. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mora Arias Jazmin Rocio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mora Arias Jazmin Rocio la siguiente Tv 6 B 

Bis N 74 K 75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-691 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Reyes Chirinos Fanny Tibisay 

Segundo: Que Chirinos Fanny Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Reyes Chirinos Fanny Tibisay deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Chirinos Fanny 

Maria a la dirección Cr 93 Cll 36 Sur N 92 26registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Reyes 

Chirinos Fanny Tibisay. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Chirinos Fanny Maria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Chirinos Fanny Maria la siguiente Cr 93 Cll 

36 Sur N 92 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-692 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Lopez Sierra Hersson David 

Segundo: Que Lopez Sierra Jenifer Andrea quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Sierra Hersson David deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Sierra 

Jenifer Andrea a la dirección Cr 19 A N 53 58 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Sierra Hersson David. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Sierra Jenifer Andrea de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Sierra Jenifer Andrea la siguiente Cr 

19 A N 53 58 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-693 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Tellez Tellez Misael 

Segundo: Que Marlen Cristina Tellez Mateus quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Tellez Tellez Misael deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marlen Cristina 

Tellez Mateus a la dirección Cr 43 A N 59 A 16 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tellez 

Tellez Misael. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marlen Cristina Tellez Mateus de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marlen Cristina Tellez Mateus la siguiente Cr 

43 A N 59 A 16 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-694 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Gonzalez Parra Sandra Arcely 

Segundo: Que Vargas Gonzales Jenny Aydee quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Parra Sandra Arcely deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Gonzales 

Jenny Aydee a la dirección Cll 35 B Bis N 8 27registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Parra Sandra Arcely. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Gonzales Jenny Aydee de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Gonzales Jenny Aydee la siguiente Cll 

35 B Bis N 8 27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-695 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Rojas Cujia Rosa Maria 

Segundo: Que Roja Cujia Alvaro Benjamin quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rojas Cujia Rosa Maria deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Roja Cujia 

Alvaro Benjamin a la dirección Cll 36 1 B 35registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas Cujia 

Rosa Maria. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Roja Cujia Alvaro Benjamin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Roja Cujia Alvaro Benjamin la siguiente Cll 

36 1 B 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-696 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Moreno Barragan Carlos Alberto 

Segundo: Que Inversiones Montesacro Ltda quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno Barragan Carlos Alberto 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Inversiones 

Montesacro Ltda a la dirección Calle 33 A N§ 15-44registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno 

Barragan Carlos Alberto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Inversiones Montesacro Ltda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Inversiones Montesacro Ltda la siguiente 

Calle 33 A N§ 15-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-697 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Velasco Gomez Carlos Juan 

Segundo: Que Velasco Bonilla Juan Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velasco Gomez Carlos Juan deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velasco Bonilla 

Juan Carlos a la dirección Call 31 N 13 A 37 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velasco 

Gomez Carlos Juan. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velasco Bonilla Juan Carlos de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velasco Bonilla Juan Carlos la siguiente Call 

31 N 13 A 37 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-698 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Mahecha Pineda Bernardo 

Segundo: Que Monica Viviana Ramirez Mahecha quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mahecha Pineda Bernardo 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Monica Viviana 

Ramirez Mahecha a la dirección Cr 1 D Este N 23 A 25 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mahecha 

Pineda Bernardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Monica Viviana Ramirez Mahecha de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Monica Viviana Ramirez Mahecha la 

siguiente Cr 1 D Este N 23 A 25 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato 

de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-699 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Londoño Martinez Francisco Luis 

Segundo: Que Francisco Londoño Guzman quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Londoño Martinez Francisco Luis 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Francisco 

Londoño Guzman a la dirección Cl 17 Sur No 29 A 82registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Londoño 

Martinez Francisco Luis. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Francisco Londoño Guzman de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Francisco Londoño Guzman la siguiente Cl 

17 Sur No 29 A 82, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-700 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Samudio Rodriguez Maria Nolberta 

Segundo: Que Cortes Zamudio Diego Martin quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Samudio Rodriguez Maria Nolberta 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cortes Zamudio 

Diego Martin a la dirección Cll 24 N 18 09 Apt 201registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Samudio 

Rodriguez Maria Nolberta. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cortes Zamudio Diego Martin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cortes Zamudio Diego Martin la siguiente Cll 

24 N 18 09 Apt 201, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-701 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Guerrero Bernal Fredy Mesia 

Segundo: Que Jimenez Guerrero Brando Javier quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guerrero Bernal Fredy Mesia 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jimenez 

Guerrero Brando Javier a la dirección Cll 18 Sur N 10 A 64registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guerrero 

Bernal Fredy Mesia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jimenez Guerrero Brando Javier de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jimenez Guerrero Brando Javier la siguiente 

Cll 18 Sur N 10 A 64, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-702 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Gonzalez De Rodriguez Adelia 

Segundo: Que Elsa Rodriguez Gonzalez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez De Rodriguez Adelia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Elsa Rodriguez 

Gonzalez a la dirección Cl 8 Sur No 67 60 Torre 2 Ap40registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

De Rodriguez Adelia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Elsa Rodriguez Gonzalez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Elsa Rodriguez Gonzalez la siguiente Cl 8 Sur 

No 67 60 Torre 2 Ap40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-703 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Alfonso Avila Cristian Saul 

Segundo: Que Marcela Henao quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alfonso Avila Cristian Saul deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marcela Henao a 

la dirección Cl 13 Sur No 14 Este 41registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alfonso 

Avila Cristian Saul. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marcela Henao de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marcela Henao la siguiente Cl 13 Sur No 14 

Este 41, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-704 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Salazar Torres Diana Clemencia 

Segundo: Que Ximena Zapata Salazar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Salazar Torres Diana Clemencia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ximena Zapata 

Salazar a la dirección Cl 16 Sur No 28 23registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salazar 

Torres Diana Clemencia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ximena Zapata Salazar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ximena Zapata Salazar la siguiente Cl 16 Sur 

No 28 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-705 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Castillo Muñoz Maria Del Carmen 

Segundo: Que Luz Martha Castillo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castillo Muñoz Maria Del Carmen deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Martha 

Castillo a la dirección Kr 98 No 56 G 14 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castillo 

Muñoz Maria Del Carmen. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Martha Castillo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Martha Castillo la siguiente Kr 98 No 56 

G 14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-706 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Loaiza Najera Sarah Sofia 

Segundo: Que Maria Brunilda Najera Lengua quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Loaiza Najera Sarah Sofia 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Brunilda 

Najera Lengua a la dirección Cl 55 Sur No 95 67registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Loaiza 

Najera Sarah Sofia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Brunilda Najera Lengua de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Brunilda Najera Lengua la siguiente 

Cl 55 Sur No 95 67, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-707 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Arevalo Rivera Humberto 

Segundo: Que Adriana Milena Marroquin Forero quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arevalo Rivera Humberto 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Adriana Milena 

Marroquin Forero a la dirección Dg 40 C Sur No 73 A 31registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arevalo 

Rivera Humberto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Adriana Milena Marroquin Forero de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Adriana Milena Marroquin Forero la 

siguiente Dg 40 C Sur No 73 A 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-708 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Martinez Arias Luis Carlos 

Segundo: Que Deyanira Elizabeth Moya Chitiva quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez Arias Luis Carlos 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Deyanira 

Elizabeth Moya Chitiva a la dirección Cl 57 T Sur No 66 A 33 Bl5 Ap1registrada en el contrato 

de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Arias Luis Carlos. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Deyanira Elizabeth Moya Chitiva de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Deyanira Elizabeth Moya Chitiva la siguiente 

Cl 57 T Sur No 66 A 33 Bl5 Ap1, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-709 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Pedraza Avila Carmen Hercilia 

Segundo: Que Flor Alba Pedraza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pedraza Avila Carmen Hercilia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Flor Alba 

Pedraza a la dirección Cl 64 D No 75 C 21registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pedraza 

Avila Carmen Hercilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Flor Alba Pedraza de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Flor Alba Pedraza la siguiente Cl 64 D No 75 

C 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-710 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Ospina Isidro 

Segundo: Que Ospina Guayara Andrea quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ospina Isidro deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ospina Guayara 

Andrea a la dirección Cr 41 N 79 20 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ospina 

Isidro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ospina Guayara Andrea de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ospina Guayara Andrea la siguiente Cr 41 N 

79 20 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-711 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Leon Osorio Marco Aurelio 

Segundo: Que Leon Cabra Elda Astrid quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Leon Osorio Marco Aurelio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leon Cabra 

Elda Astrid a la dirección Cll 86 N 95 D 03registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leon 

Osorio Marco Aurelio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leon Cabra Elda Astrid de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leon Cabra Elda Astrid la siguiente Cll 86 N 

95 D 03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-712 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Albarracin Antonieta 

Segundo: Que Jose Humberto Garcia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Albarracin Antonieta deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Humberto 

Garcia a la dirección Cl 36 H Bis No 9 04 Esteregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Albarracin 

Antonieta. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Humberto Garcia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Humberto Garcia la siguiente Cl 36 H 

Bis No 9 04 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-713 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Guiza De Mosquera Ana Bertilde 

Segundo: Que Mosquera Guiza Luz Edith quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guiza De Mosquera Ana Bertilde deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mosquera Guiza 

Luz Edith a la dirección Cr 10c N 30f 05 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guiza De 

Mosquera Ana Bertilde. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mosquera Guiza Luz Edith de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mosquera Guiza Luz Edith la siguiente Cr 

10c N 30f 05 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-714 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Morales Marco Antonio 

Segundo: Que Salgado Morales Yasmin Alejandra quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Morales Marco Antonio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Salgado Morales 

Yasmin Alejandra a la dirección Cr 19 F N 68 23 Surregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morales 

Marco Antonio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Salgado Morales Yasmin Alejandra de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Salgado Morales Yasmin Alejandra la 

siguiente Cr 19 F N 68 23 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-715 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Martinez Ramirez Nelfi 

Segundo: Que Martinez Martinez Yenny Joanna quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez Ramirez Nelfi deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez 

Martinez Yenny Joanna a la dirección Cr 88g N 38 C 36 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Ramirez Nelfi. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Martinez Yenny Joanna de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Martinez Yenny Joanna la siguiente 

Cr 88g N 38 C 36 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-716 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Pinzon Gonzalez Jorge Enrique 

Segundo: Que Pinzon Reina Wilson Enrique quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pinzon Gonzalez Jorge Enrique deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pinzon Reina 

Wilson Enrique a la dirección Cll 49 A Sur N 26 52registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinzon 

Gonzalez Jorge Enrique. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pinzon Reina Wilson Enrique de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pinzon Reina Wilson Enrique la siguiente Cll 

49 A Sur N 26 52, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-717 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Barrera Sabogal Juan Carlos 

Segundo: Que Barrera Barreto Miguel Antonio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Barrera Sabogal Juan Carlos 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Barrera Barreto 

Miguel Antonio a la dirección Tv 2 A N F 32registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barrera 

Sabogal Juan Carlos. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Barrera Barreto Miguel Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Barrera Barreto Miguel Antonio la siguiente 

Tv 2 A N F 32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-718 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Barrera Sabogal Luis Miguel 

Segundo: Que Barrera Barreta Miguel Antonio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Barrera Sabogal Luis Miguel 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Barrera Barreta 

Miguel Antonio a la dirección Tv2a N F 32registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barrera 

Sabogal Luis Miguel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Barrera Barreta Miguel Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Barrera Barreta Miguel Antonio la siguiente 

Tv2a N F 32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-719 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Morales Gutierrez Ruth Mery 

Segundo: Que Mguel Alberto Caicedo Guerrero quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Morales Gutierrez Ruth Mery 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mguel Alberto 

Caicedo Guerrero a la dirección Cll 47 A N 44 25registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morales 

Gutierrez Ruth Mery. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mguel Alberto Caicedo Guerrero de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mguel Alberto Caicedo Guerrero la siguiente 

Cll 47 A N 44 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-720 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Gomez Mancera Julio  Cesar 

Segundo: Que Flor Mileidi Gomez Melo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gomez Mancera Julio  Cesar deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Flor Mileidi 

Gomez Melo a la dirección Cl 49 Sur N 2 A 16registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Mancera Julio  Cesar. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Flor Mileidi Gomez Melo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Flor Mileidi Gomez Melo la siguiente Cl 49 

Sur N 2 A 16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-721 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Ramos De Bernal Omaira 

Segundo: Que Castro Bernal Luz Adriana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramos De Bernal Omaira deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castro Bernal 

Luz Adriana a la dirección Cll 55 - 34 27 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramos De 

Bernal Omaira. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castro Bernal Luz Adriana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castro Bernal Luz Adriana la siguiente Cll 55 

- 34 27 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-722 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Quiroga Ardila Eduardo 

Segundo: Que Ruiz Balderrama Leidy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Quiroga Ardila Eduardo deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ruiz 

Balderrama Leidy a la dirección Cll 13 Sur N 14 Este 41registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quiroga 

Ardila Eduardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ruiz Balderrama Leidy de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ruiz Balderrama Leidy la siguiente Cll 13 

Sur N 14 Este 41, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-723 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Tejedor Jose Manuel 

Segundo: Que Tejedor Bustos Eloina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Tejedor Jose Manuel deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tejedor Bustos 

Eloina a la dirección Tv 16 N 39 31registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tejedor 

Jose Manuel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tejedor Bustos Eloina de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tejedor Bustos Eloina la siguiente Tv 16 N 39 

31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-724 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Muñoz Agudelo Alvaro 

Segundo: Que Miñoz Cifuentes Jorge Isaac quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Muñoz Agudelo Alvaro deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Miñoz Cifuentes 

Jorge Isaac a la dirección Cr 14 D Bis N 74 28 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muñoz 

Agudelo Alvaro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Miñoz Cifuentes Jorge Isaac de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Miñoz Cifuentes Jorge Isaac la siguiente Cr 

14 D Bis N 74 28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-725 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Beltran Bautista Juan Camilo 

Segundo: Que Beltran Bautista Edgar Javier quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Beltran Bautista Juan Camilo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Beltran Bautista 

Edgar Javier a la dirección Cr 2 Este Vn 1262registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Beltran 

Bautista Juan Camilo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Beltran Bautista Edgar Javier de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Beltran Bautista Edgar Javier la siguiente Cr 

2 Este Vn 1262, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-726 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Neira Ramirez Jorge Eliecer 

Segundo: Que Neira Parada Willaim quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Neira Ramirez Jorge Eliecer deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Neira Parada 

Willaim a la dirección Cr 18 B N 51 611registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Neira 

Ramirez Jorge Eliecer. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Neira Parada Willaim de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Neira Parada Willaim la siguiente Cr 18 B N 

51 611, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-727 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Aguirre Rivera Nelson 

Segundo: Que Maryerli Real Aguirre quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aguirre Rivera Nelson deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maryerli Real 

Aguirre a la dirección Cr 87 N 56 A 16registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aguirre 

Rivera Nelson. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maryerli Real Aguirre de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maryerli Real Aguirre la siguiente Cr 87 N 56 

A 16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-728 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Arevalo Florez Oscar  David 

Segundo: Que Florez Pantoja Liseth Marcella quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arevalo Florez Oscar  David deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Florez Pantoja 

Liseth Marcella a la dirección Cll 69 N 76 A 10registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arevalo 

Florez Oscar  David. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Florez Pantoja Liseth Marcella de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Florez Pantoja Liseth Marcella la siguiente 

Cll 69 N 76 A 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-729 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Ballen De Mateus Ludovina 

Segundo: Que Suarez Ballen Andrea Carolina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ballen De Mateus Ludovina 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Suarez Ballen 

Andrea Carolina a la dirección Cl 62 Su N 32 C 042registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ballen De 

Mateus Ludovina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Suarez Ballen Andrea Carolina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Suarez Ballen Andrea Carolina la siguiente 

Cl 62 Su N 32 C 042, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-730 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Pinzon Ulloa William Ricardo 

Segundo: Que Catherene Pinzon Ulloa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pinzon Ulloa William Ricardo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Catherene 

Pinzon Ulloa a la dirección Kr 87 I No 42 F 59 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinzon 

Ulloa William Ricardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Catherene Pinzon Ulloa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Catherene Pinzon Ulloa la siguiente Kr 87 I 

No 42 F 59 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-731 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Hernandez Herrera Omaira 

Segundo: Que Santiago Hernandez Herrera quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Herrera Omaira deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Santiago 

Hernandez Herrera a la dirección Cl 63 B No 80 A 42registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Herrera Omaira. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Santiago Hernandez Herrera de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Santiago Hernandez Herrera la siguiente Cl 

63 B No 80 A 42, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-732 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Diaz Montilla Juan Jacobo 

Segundo: Que Juan Jacobo Diaz Urrea quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Diaz Montilla Juan Jacobo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juan Jacobo 

Diaz Urrea a la dirección Cl 63 A Sur No 76 C 07registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz 

Montilla Juan Jacobo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juan Jacobo Diaz Urrea de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juan Jacobo Diaz Urrea la siguiente Cl 63 A 

Sur No 76 C 07, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-733 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Gonzalez  Bareño Jenny Yorlen 

Segundo: Que Cardenas Perez  Richar Jose quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez  Bareño Jenny Yorlen deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardenas Perez  

Richar Jose a la dirección Cll 75 B Sur  N 34registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez  

Bareño Jenny Yorlen. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardenas Perez  Richar Jose de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardenas Perez  Richar Jose la siguiente Cll 

75 B Sur  N 34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-734 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Huertas De Sanchez Maria Teresa 

Segundo: Que Sanchez Huertas Benedicto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Huertas De Sanchez Maria Teresa deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez Huertas 

Benedicto a la dirección Cr 17 K 78 B 12 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Huertas De 

Sanchez Maria Teresa. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Huertas Benedicto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Huertas Benedicto la siguiente Cr 17 

K 78 B 12 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-735 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Castillo Blanca Marina 

Segundo: Que Perillla Garzon Giovanny Ignacion quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castillo Blanca Marina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perillla Garzon 

Giovanny Ignacion a la dirección Cr 11 Este N 43 A 08 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castillo 

Blanca Marina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perillla Garzon Giovanny Ignacion de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perillla Garzon Giovanny Ignacion la 

siguiente Cr 11 Este N 43 A 08 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato 

de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-736 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Olaya Pinilla Gabriel 

Segundo: Que Olaya Ortiz Andres quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Olaya Pinilla Gabriel deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Olaya Ortiz 

Andres a la dirección Cr 94 A N 6 59registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Olaya 

Pinilla Gabriel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Olaya Ortiz Andres de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Olaya Ortiz Andres la siguiente Cr 94 A N 6 

59, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-737 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Ariza Alcira 

Segundo: Que Correa Ariza Martha Rocio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ariza Alcira deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Correa Ariza 

Martha Rocio a la dirección Cll 46 B Sur N 16 A 23 Esteregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ariza 

Alcira. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Correa Ariza Martha Rocio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Correa Ariza Martha Rocio la siguiente Cll 

46 B Sur N 16 A 23 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-738 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Gonzalez  Marin  Hernando 

Segundo: Que Alvarez Duran Marybel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez  Marin  Hernando deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alvarez Duran 

Marybel a la dirección Tv 5 A N 5 35registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez  

Marin  Hernando. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alvarez Duran Marybel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alvarez Duran Marybel la siguiente Tv 5 A N 

5 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-739 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Bohorquez De Toro Dila 

Segundo: Que Gabriel Toro Bohorquez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bohorquez De Toro Dila deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gabriel Toro 

Bohorquez a la dirección Kr 96 A 25 G 35registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bohorquez 

De Toro Dila. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gabriel Toro Bohorquez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gabriel Toro Bohorquez la siguiente Kr 96 A 

25 G 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-740 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Tovar Cordoba Javier 

Segundo: Que Luis Alberto Alejo Ortegon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Tovar Cordoba Javier deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Alberto 

Alejo Ortegon a la dirección Cl 62 B Sur 84 C 64registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tovar 

Cordoba Javier. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Alberto Alejo Ortegon de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Alberto Alejo Ortegon la siguiente Cl 62 

B Sur 84 C 64, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-741 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Aguado Lozada Ruth Marina 

Segundo: Que Jenny Marcela Rodriguez Aguado quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aguado Lozada Ruth Marina 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jenny Marcela 

Rodriguez Aguado a la dirección Kr 37 C No 64 A 28 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aguado 

Lozada Ruth Marina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jenny Marcela Rodriguez Aguado de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jenny Marcela Rodriguez Aguado la 

siguiente Kr 37 C No 64 A 28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-742 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Salazar Eschebach Izhak 

Segundo: Que Aura Bastidas Salazar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Salazar Eschebach Izhak deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aura Bastidas 

Salazar a la dirección Kr 53 C Bis No 4 F 28registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salazar 

Eschebach Izhak. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aura Bastidas Salazar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aura Bastidas Salazar la siguiente Kr 53 C 

Bis No 4 F 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-743 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Suarez Pineda Brayan Anderson 

Segundo: Que Diana Carolina Zambrano Cadena quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Suarez Pineda Brayan 

Anderson deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diana Carolina 

Zambrano Cadena a la dirección Kr 11 A Este 59 18registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Suarez 

Pineda Brayan Anderson. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diana Carolina Zambrano Cadena de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diana Carolina Zambrano Cadena la 

siguiente Kr 11 A Este 59 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-744 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Ducuara Edilma 

Segundo: Que Jose Antonio Fonseca Garzon quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ducuara Edilma deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Antonio 

Fonseca Garzon a la dirección Kl 12 Via Choachiregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ducuara 

Edilma. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Antonio Fonseca Garzon de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Antonio Fonseca Garzon la siguiente Kl 

12 Via Choachi, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-745 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Amaya Carrillo Angie Lorena 

Segundo: Que Alberto Amaya Pinzon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Amaya Carrillo Angie Lorena deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alberto Amaya 

Pinzon a la dirección Cl 30 A Sur No 2 41 Esteregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Amaya 

Carrillo Angie Lorena. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alberto Amaya Pinzon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alberto Amaya Pinzon la siguiente Cl 30 A 

Sur No 2 41 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-746 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Quintero Blanca Saturia 

Segundo: Que Buitrago Valbuena Carlos Arturo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Quintero Blanca Saturia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Buitrago 

Valbuena Carlos Arturo a la dirección Cr 30 N 1 31registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quintero 

Blanca Saturia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Buitrago Valbuena Carlos Arturo de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Buitrago Valbuena Carlos Arturo la siguiente 

Cr 30 N 1 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-747 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Mantaña Pedro Pablo 

Segundo: Que Montaño Vente Mayra Alejandra quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mantaña Pedro Pablo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montaño Vente 

Mayra Alejandra a la dirección Cr 8 6 A - 81registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mantaña 

Pedro Pablo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montaño Vente Mayra Alejandra de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montaño Vente Mayra Alejandra la siguiente 

Cr 8 6 A - 81, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-748 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Yanguma Maria Melba 

Segundo: Que Martha Gineth Perdomo Yanguma quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Yanguma Maria Melba deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martha Gineth 

Perdomo Yanguma a la dirección Kr 86 No 73 R 04 Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Yanguma 

Maria Melba. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martha Gineth Perdomo Yanguma de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martha Gineth Perdomo Yanguma la 

siguiente Kr 86 No 73 R 04 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-749 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Ladino De Hernandez Hersilia 

Segundo: Que Jorge Alirio Hernandez Ladino quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ladino De Hernandez Hersilia 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jorge Alirio 

Hernandez Ladino a la dirección Kr 27 A 1 G 75registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ladino De 

Hernandez Hersilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jorge Alirio Hernandez Ladino de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jorge Alirio Hernandez Ladino la siguiente 

Kr 27 A 1 G 75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-750 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Velazquez Chantre Martha Luci 

Segundo: Que Ana Celia Santoya Espitia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velazquez Chantre Martha Luci deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ana Celia 

Santoya Espitia a la dirección Dg 77 A Sur 18 23registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velazquez 

Chantre Martha Luci. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ana Celia Santoya Espitia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ana Celia Santoya Espitia la siguiente Dg 77 

A Sur 18 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-751 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Velez Cardenas Juan 

Segundo: Que Flor Tarazona Garcia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velez Cardenas Juan deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Flor Tarazona 

Garcia a la dirección Cll 49 C Bis N 3 D 11 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velez 

Cardenas Juan. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Flor Tarazona Garcia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Flor Tarazona Garcia la siguiente Cll 49 C 

Bis N 3 D 11 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-752 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Chavez Torres Cecilia 

Segundo: Que Arias Camacho Damaris quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Chavez Torres Cecilia deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arias Camacho 

Damaris a la dirección Dg 61 A Bis Q 33registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chavez 

Torres Cecilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arias Camacho Damaris de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arias Camacho Damaris la siguiente Dg 61 A 

Bis Q 33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-753 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Amaya Quimbaya Brayan Alexander 

Segundo: Que Castaño Quimbaya Yuli Valentina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Amaya Quimbaya Brayan 

Alexander deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castaño 

Quimbaya Yuli Valentina a la dirección Dg 45 C N 3 21 Esteregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Amaya 

Quimbaya Brayan Alexander. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castaño Quimbaya Yuli Valentina de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castaño Quimbaya Yuli Valentina la 

siguiente Dg 45 C N 3 21 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-754 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Trujillo Agudelo Arjenis 

Segundo: Que Angie Carolina Muñoz Trujillo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Trujillo Agudelo Arjenis deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Angie Carolina 

Muñoz Trujillo a la dirección Kr 34 A 37 77registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Trujillo 

Agudelo Arjenis. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Angie Carolina Muñoz Trujillo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Angie Carolina Muñoz Trujillo la siguiente 

Kr 34 A 37 77, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-755 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Coronel Martinez Eulalia 

Segundo: Que Elsa Yanet Moreno Coronel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Coronel Martinez Eulalia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Elsa Yanet 

Moreno Coronel a la dirección Kr 50 A 50 24registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Coronel 

Martinez Eulalia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Elsa Yanet Moreno Coronel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Elsa Yanet Moreno Coronel la siguiente Kr 

50 A 50 24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-756 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Tibaduiza Rojas Julio Dario 

Segundo: Que Gloria Tatiana Tafur Chavarro quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Tibaduiza Rojas Julio Dario 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gloria Tatiana 

Tafur Chavarro a la dirección Cl 36 J Sur 3 A 24 Surregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tibaduiza 

Rojas Julio Dario. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gloria Tatiana Tafur Chavarro de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gloria Tatiana Tafur Chavarro la siguiente 

Cl 36 J Sur 3 A 24 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-757 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Alvarez Lozano Jose Gabriel 

Segundo: Que Clara Ines Lozano Ombita quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alvarez Lozano Jose Gabriel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Clara Ines 

Lozano Ombita a la dirección Kr 97 B 40 21registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvarez 

Lozano Jose Gabriel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Clara Ines Lozano Ombita de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Clara Ines Lozano Ombita la siguiente Kr 97 

B 40 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-758 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Restrepo Quintero Gerardo 

Segundo: Que Yorlani Liceth Beltran Quiceno quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Restrepo Quintero Gerardo 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yorlani Liceth 

Beltran Quiceno a la dirección Tv 68 G No 68 H 90registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Restrepo 

Quintero Gerardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yorlani Liceth Beltran Quiceno de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yorlani Liceth Beltran Quiceno la siguiente 

Tv 68 G No 68 H 90, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-759 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Rodriguez Gonzalez Luis Eduardo 

Segundo: Que Elsa Rodriguez Gonzalez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Gonzalez Luis Eduardo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Elsa Rodriguez 

Gonzalez a la dirección Cl 8 Sur No 67 60registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Gonzalez Luis Eduardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Elsa Rodriguez Gonzalez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Elsa Rodriguez Gonzalez la siguiente Cl 8 Sur 

No 67 60, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-760 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Huertas Poveda Sandy 

Segundo: Que Danfor Huertas Poveda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Huertas Poveda Sandy deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Danfor Huertas 

Poveda a la dirección Cl 1 B 28 15registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Huertas 

Poveda Sandy. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Danfor Huertas Poveda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Danfor Huertas Poveda la siguiente Cl 1 B 28 

15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-761 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Leal De Quintero Ana Julia 

Segundo: Que Yasmin Quintero Leal quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Leal De Quintero Ana Julia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yasmin 

Quintero Leal a la dirección Cl 43 Sur No 78 I 23registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leal De 

Quintero Ana Julia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yasmin Quintero Leal de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yasmin Quintero Leal la siguiente Cl 43 Sur 

No 78 I 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-762 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Diaz De Velandia Maria Del Socorro 

Segundo: Que Sandra Patricia Velandia Rodriguez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Diaz De Velandia Maria Del 

Socorro deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandra Patricia 

Velandia Rodriguez a la dirección Cl 134 A No 11 63registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz De 

Velandia Maria Del Socorro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandra Patricia Velandia Rodriguez de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandra Patricia Velandia Rodriguez la 

siguiente Cl 134 A No 11 63, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-763 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Mendoza De Gonzalez Cristina 

Segundo: Que Gonzalez Mendoza Pedro Alirio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mendoza De Gonzalez Cristina 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Mendoza Pedro Alirio a la dirección Kr 20 E 35 63registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendoza 

De Gonzalez Cristina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Mendoza Pedro Alirio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Mendoza Pedro Alirio la siguiente 

Kr 20 E 35 63, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-764 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Mendez Anderson Stiven 

Segundo: Que Tibaque Flor Marina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mendez Anderson Stiven deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tibaque Flor 

Marina a la dirección Cr 77 A Bis 76 -48registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendez 

Anderson Stiven. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tibaque Flor Marina de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tibaque Flor Marina la siguiente Cr 77 A Bis 

76 -48, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-765 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Olarte Olarte Ulpiano 

Segundo: Que Oolarte Garcia Carmen Johana quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Olarte Olarte Ulpiano deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Oolarte Garcia 

Carmen Johana a la dirección Tv 13 J N 45 F 18 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Olarte 

Olarte Ulpiano. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Oolarte Garcia Carmen Johana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Oolarte Garcia Carmen Johana la siguiente 

Tv 13 J N 45 F 18 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-766 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Pai Marcillo Eduardo 

Segundo: Que Andrea Pai Heredia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pai Marcillo Eduardo deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Andrea Pai 

Heredia a la dirección Kar 89 N 56 H 45registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pai 

Marcillo Eduardo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Andrea Pai Heredia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Andrea Pai Heredia la siguiente Kar 89 N 56 

H 45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-767 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Bejarano Isabel 

Segundo: Que Bernal Bejarano Alvaro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bejarano Isabel deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bernal Bejarano 

Alvaro a la dirección Cll 51 Bis Sur N 3 C 23 Esteregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bejarano 

Isabel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bernal Bejarano Alvaro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bernal Bejarano Alvaro la siguiente Cll 51 

Bis Sur N 3 C 23 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-768 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Ballesteros Bertel Carlota Maria 

Segundo: Que Ballesteros Bertel  Jeferson David quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ballesteros Bertel Carlota 

Maria deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ballesteros 

Bertel  Jeferson David a la dirección Cr 16 A B Este N 21 A Surregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ballesteros 

Bertel Carlota Maria. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ballesteros Bertel  Jeferson David de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ballesteros Bertel  Jeferson David la siguiente 

Cr 16 A B Este N 21 A Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-769 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Urdaneta  Vanegas Andres Guillermo 

Segundo: Que Rojas Urdaneta Jaime Arturo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Urdaneta  Vanegas Andres Guillermo 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas Urdaneta 

Jaime Arturo a la dirección Cll 1 A N A88 Esteregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Urdaneta  

Vanegas Andres Guillermo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas Urdaneta Jaime Arturo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas Urdaneta Jaime Arturo la siguiente Cll 

1 A N A88 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-770 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Henao Toro Gilberto 417 

Segundo: Que Funerales Gamez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Henao Toro Gilberto 417 deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales 

Gamez a la dirección Aven1 N§ 10a-78registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Henao 

Toro Gilberto 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales Gamez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales Gamez la siguiente Aven1 N§ 10a-

78, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-771 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Peña Duque Jose Henry 

Segundo: Que Peña Cristancho Viviana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Peña Duque Jose Henry deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Peña Cristancho 

Viviana a la dirección Cr 38 10 A 106registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peña 

Duque Jose Henry. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Peña Cristancho Viviana de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Peña Cristancho Viviana la siguiente Cr 38 10 

A 106, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-772 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Ramirez Toro Santiago 

Segundo: Que Toro Moreno Ruby Stella quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Toro Santiago deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Toro Moreno 

Ruby Stella a la dirección Cr 63 N 22 A 41registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Toro Santiago. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Toro Moreno Ruby Stella de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Toro Moreno Ruby Stella la siguiente Cr 63 N 

22 A 41, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-773 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Acosta Jimenez Dora Rocio 

Segundo: Que Maria Lucila Acosta Jimenez quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Acosta Jimenez Dora Rocio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Lucila 

Acosta Jimenez a la dirección Diag 65 A 18 Q 35 surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acosta 

Jimenez Dora Rocio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Lucila Acosta Jimenez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Lucila Acosta Jimenez la siguiente 

Diag 65 A 18 Q 35 sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-774 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Serna De Mendoza Colombia 

Segundo: Que Perez Serna Debora Margarita quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Serna De Mendoza Colombia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Serna 

Debora Margarita a la dirección Cr 10 N 24 76registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Serna De 

Mendoza Colombia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Serna Debora Margarita de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Serna Debora Margarita la siguiente 

Cr 10 N 24 76, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-775 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Vallejo De Paez Blanca Lilia 

Segundo: Que Gloria Patricia Paez Vallejo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vallejo De Paez Blanca Lilia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gloria Patricia 

Paez Vallejo a la dirección Cl 92 A No 60 A 24registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vallejo De 

Paez Blanca Lilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gloria Patricia Paez Vallejo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gloria Patricia Paez Vallejo la siguiente Cl 92 

A No 60 A 24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-776 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Romero Guaranga Pedro Alejandro 

Segundo: Que Guaranga Martinez Lina Fabiola quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Romero Guaranga Pedro 

Alejandro deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guaranga 

Martinez Lina Fabiola a la dirección Kr 3 B  49 - 22registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Guaranga Pedro Alejandro. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guaranga Martinez Lina Fabiola de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guaranga Martinez Lina Fabiola la siguiente 

Kr 3 B  49 - 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-777 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Velasco Castro Luis  Francisco 

Segundo: Que Ortiz Velasco Daniel Ernesto quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velasco Castro Luis  Francisco deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ortiz Velasco 

Daniel Ernesto a la dirección Cll 5 A N 87 D Sur 75registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velasco 

Castro Luis  Francisco. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ortiz Velasco Daniel Ernesto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ortiz Velasco Daniel Ernesto la siguiente Cll 

5 A N 87 D Sur 75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-778 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Beltran Pineda Maria Cecilia 

Segundo: Que Beltran Pineda Luis Miguel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Beltran Pineda Maria Cecilia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Beltran Pineda 

Luis Miguel a la dirección Cll 8 A N 9 C 14 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Beltran 

Pineda Maria Cecilia. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Beltran Pineda Luis Miguel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Beltran Pineda Luis Miguel la siguiente Cll 8 

A N 9 C 14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-779 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Laverde Alvarez Jairo 

Segundo: Que Yefry Daniel Laverde Olarte quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Laverde Alvarez Jairo deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yefry Daniel 

Laverde Olarte a la dirección Kr 18 P 70 K 21 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Laverde 

Alvarez Jairo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yefry Daniel Laverde Olarte de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yefry Daniel Laverde Olarte la siguiente Kr 

18 P 70 K 21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-780 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Lesmes De Bolivar Concepcion 

Segundo: Que Bolivar Lesmes Nelson Gustavo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lesmes De Bolivar Concepcion 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bolivar Lesmes 

Nelson Gustavo a la dirección Dg 25 A N 61 C 04registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lesmes De 

Bolivar Concepcion. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bolivar Lesmes Nelson Gustavo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bolivar Lesmes Nelson Gustavo la siguiente 

Dg 25 A N 61 C 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-781 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Gomez Tovar Guillermo 

Segundo: Que Gomez Tovar Sandro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gomez Tovar Guillermo deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Tovar 

Sandro a la dirección Tv 4 N 13  48 Sibateregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Tovar Guillermo. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Tovar Sandro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Tovar Sandro la siguiente Tv 4 N 13  

48 Sibate, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-782 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Muñoz Martinez Jose Miguel 

Segundo: Que Maritza Muñoz Marulanda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Muñoz Martinez Jose Miguel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maritza Muñoz 

Marulanda a la dirección Cl 55 Sur No 104 48registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muñoz 

Martinez Jose Miguel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maritza Muñoz Marulanda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maritza Muñoz Marulanda la siguiente Cl 55 

Sur No 104 48, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-783 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Becerra De Rojas Graciela 

Segundo: Que Rojas Rojas Diana Natali quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Becerra De Rojas Graciela deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas Rojas 

Diana Natali a la dirección Cr 3 A Bis N 31 17registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Becerra De 

Rojas Graciela. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas Rojas Diana Natali de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas Rojas Diana Natali la siguiente Cr 3 A 

Bis N 31 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-784 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Gomez Garcia Alirio 

Segundo: Que Gomez Garcia Ricardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gomez Garcia Alirio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Garcia 

Ricardo a la dirección Dg 4 # 846 Esteregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Garcia Alirio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Garcia Ricardo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Garcia Ricardo la siguiente Dg 4 # 846 

Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-785 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Palacios Castillo Juan David 

Segundo: Que Palacios Castillo Luz Helena quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Palacios Castillo Juan David deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Palacios Castillo 

Luz Helena a la dirección Kr 81 J # 57 D 02 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Palacios 

Castillo Juan David. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Palacios Castillo Luz Helena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Palacios Castillo Luz Helena la siguiente Kr 

81 J # 57 D 02 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-786 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Diaz Torres Bernardino 

Segundo: Que Diaz Palacios Ivan Dario quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Diaz Torres Bernardino deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Palacios 

Ivan Dario a la dirección Dg 69 N # 47 A 30 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Torres 

Bernardino. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Palacios Ivan Dario de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Palacios Ivan Dario la siguiente Dg 69 N 

# 47 A 30 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-787 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Hernandez Moronta Nilfre Josefina 

Segundo: Que Albornoz Hernandez Nilangel Andrea quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Moronta Nilfre 

Josefina deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Albornoz 

Hernandez Nilangel Andrea a la dirección Cll 5 A 87 F 45registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Moronta Nilfre Josefina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Albornoz Hernandez Nilangel Andrea de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Albornoz Hernandez Nilangel Andrea la 

siguiente Cll 5 A 87 F 45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-788 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Real Reyes Cristhian Fernando 

Segundo: Que Moreno Reyes Paula Andrea quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Real Reyes Cristhian Fernando deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Reyes 

Paula Andrea a la dirección Av Cra 38 # 1 50registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Real Reyes 

Cristhian Fernando. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Reyes Paula Andrea de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Reyes Paula Andrea la siguiente Av 

Cra 38 # 1 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-789 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Carpeta Solarte John Alexander 

Segundo: Que Solarte Yuli Andrea quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Carpeta Solarte John Alexander deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Solarte Yuli 

Andrea a la dirección Dg 90# 87 44 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carpeta 

Solarte John Alexander. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Solarte Yuli Andrea de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Solarte Yuli Andrea la siguiente Dg 90# 87 44 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-790 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Espitia Useche Thania 

Segundo: Que Espitia Gonzalez Beiba Mireya quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Espitia Useche Thania deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Espitia Gonzalez 

Beiba Mireya a la dirección Kr 92 17 B 35registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Espitia 

Useche Thania. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Espitia Gonzalez Beiba Mireya de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Espitia Gonzalez Beiba Mireya la siguiente 

Kr 92 17 B 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-791 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Restrepo Franco Luis Emilio 

Segundo: Que Andres Felipe Restrepo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Restrepo Franco Luis Emilio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Andres Felipe 

Restrepo a la dirección Kr 77 No 73 28registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Restrepo 

Franco Luis Emilio. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Andres Felipe Restrepo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Andres Felipe Restrepo la siguiente Kr 77 No 

73 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-792 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Orduz Quiroga Sahir Steven 

Segundo: Que Orduz Quiroga Ann Ginelli quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Orduz Quiroga Sahir Steven deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Orduz Quiroga 

Ann Ginelli a la dirección Cll 43 # 72 B 21 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Orduz 

Quiroga Sahir Steven. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Orduz Quiroga Ann Ginelli de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Orduz Quiroga Ann Ginelli la siguiente Cll 43 

# 72 B 21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-793 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Aviles Aguilar Dilan Alexander 

Segundo: Que Aviles Agular Darlyn Lizeth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aviles Aguilar Dilan Alexander deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aviles Agular 

Darlyn Lizeth a la dirección Kr 8 E # 8 24 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aviles 

Aguilar Dilan Alexander. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aviles Agular Darlyn Lizeth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aviles Agular Darlyn Lizeth la siguiente Kr 8 

E # 8 24 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-794 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Arias Viuda De Bocanegra Luzmila 

Segundo: Que Bocanegra Arias Yolanda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arias Viuda De Bocanegra Luzmila deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bocanegra Arias 

Yolanda a la dirección Kr 87 A Bis #73 C 06registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias 

Viuda De Bocanegra Luzmila. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bocanegra Arias Yolanda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bocanegra Arias Yolanda la siguiente Kr 87 

A Bis #73 C 06, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-795 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Lombana Quintero Jairo Alfonso 

Segundo: Que Angelica Maria Salamanca Lombana quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lombana Quintero Jairo 

Alfonso deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Angelica Maria 

Salamanca Lombana a la dirección Kr 7 B No 4 60registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lombana 

Quintero Jairo Alfonso. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Angelica Maria Salamanca Lombana de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Angelica Maria Salamanca Lombana la 

siguiente Kr 7 B No 4 60, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-796 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Patiño Forero Myriam Teresa 

Segundo: Que Kelly Yohanna Pesca Zuluaga quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Patiño Forero Myriam Teresa deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Kelly Yohanna 

Pesca Zuluaga a la dirección Cl 56 Sur No 66 A 28registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Patiño 

Forero Myriam Teresa. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Kelly Yohanna Pesca Zuluaga de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Kelly Yohanna Pesca Zuluaga la siguiente Cl 

56 Sur No 66 A 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-797 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Velandia Diaz Pedro Pablo 417 

Segundo: Que La Ascension S.a. quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velandia Diaz Pedro Pablo 417 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a La Ascension 

S.a. a la dirección Kra 21 No. 33 - 28registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velandia 

Diaz Pedro Pablo 417. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a La Ascension S.a. de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de La Ascension S.a. la siguiente Kra 21 No. 33 - 

28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-798 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Rodriguez Mendez Jose Vicente 

Segundo: Que Rodriguez Sierra Lady Jhoana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Mendez Jose Vicente deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Sierra Lady Jhoana a la dirección Cll 53 Bis Sur 3 87 15registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Mendez Jose Vicente. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Sierra Lady Jhoana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Sierra Lady Jhoana la siguiente 

Cll 53 Bis Sur 3 87 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-799 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Gutierrez Carlos Alberto 

Segundo: Que Gutierrez Meneses Olga Lucia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gutierrez Carlos Alberto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gutierrez 

Meneses Olga Lucia a la dirección Cll 22  D Bis # 114 A 08registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez 

Carlos Alberto. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gutierrez Meneses Olga Lucia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gutierrez Meneses Olga Lucia la siguiente Cll 

22  D Bis # 114 A 08, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-800 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Rizo Medina Luz Marina 

Segundo: Que Rizo Andres David quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rizo Medina Luz Marina deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rizo Andres 

David a la dirección Dg 49 N 53 A 75registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rizo 

Medina Luz Marina. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rizo Andres David de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rizo Andres David la siguiente Dg 49 N 53 A 

75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-801 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Ordoñez Castillo Ivan 

Segundo: Que Andrea Triviño Ordoñez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ordoñez Castillo Ivan deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Andrea Triviño 

Ordoñez a la dirección Cl 42 B Sur No 81 J 03registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ordoñez 

Castillo Ivan. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Andrea Triviño Ordoñez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Andrea Triviño Ordoñez la siguiente Cl 42 B 

Sur No 81 J 03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-802 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Ruiz Fanny 

Segundo: Que Ruiz Chitiva Nury quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ruiz Fanny deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ruiz Chitiva 

Nury a la dirección Cll 39 Sur # 57 A 87registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ruiz 

Fanny. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ruiz Chitiva Nury de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ruiz Chitiva Nury la siguiente Cll 39 Sur # 57 

A 87, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-803 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Rodriguez Garcia Saul 

Segundo: Que Morantes Pinilla Sandra Patricia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Garcia Saul deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Morantes Pinilla 

Sandra Patricia a la dirección Cll 56 F Sur # 92 A 29registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Garcia Saul. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Morantes Pinilla Sandra Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Morantes Pinilla Sandra Patricia la siguiente 

Cll 56 F Sur # 92 A 29, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-804 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Echeverri Rosa Maria 

Segundo: Que Gonzalez Echeverry Blanca Lilia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Echeverri Rosa Maria deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Echeverry Blanca Lilia a la dirección Cr 122 A #66b-34registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Echeverri 

Rosa Maria. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Echeverry Blanca Lilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Echeverry Blanca Lilia la siguiente 

Cr 122 A #66b-34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-805 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Hernandez Velasquez Edison Jair 

Segundo: Que Hernandez Chaparro Victor Julio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Velasquez Edison 

Jair deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Chaparro Victor Julio a la dirección Cl 9 Bis #5b-57registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Velasquez Edison Jair. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Chaparro Victor Julio de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Chaparro Victor Julio la siguiente 

Cl 9 Bis #5b-57, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-806 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Pinzon Arias Belisario 

Segundo: Que Pinzon Beltran Asceneth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pinzon Arias Belisario deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pinzon Beltran 

Asceneth a la dirección Cra 1 B Este # 42-14 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinzon 

Arias Belisario. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pinzon Beltran Asceneth de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pinzon Beltran Asceneth la siguiente Cra 1 B 

Este # 42-14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-807 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Barreto Malpic Hian Santiago 

Segundo: Que Malpic Vergara Ingrid Katherine quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Barreto Malpic Hian Santiago 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Malpic Vergara 

Ingrid Katherine a la dirección Tv 35 B #75-43 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barreto 

Malpic Hian Santiago. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Malpic Vergara Ingrid Katherine de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Malpic Vergara Ingrid Katherine la siguiente 

Tv 35 B #75-43 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-808 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Rodriguez Forero Oscar Samuel 

Segundo: Que Rodriguez Gomez Oscar Mauricio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Forero Oscar 

Samuel deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Gomez Oscar Mauricio a la dirección Tv 88#19a-60registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Forero Oscar Samuel. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Gomez Oscar Mauricio de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Gomez Oscar Mauricio la 

siguiente Tv 88#19a-60, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-809 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Manrique Martinez Anthuam Jhoao 

Segundo: Que Manrique Hernandez Jhoan David quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Manrique Martinez Anthuam 

Jhoao deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Manrique 

Hernandez Jhoan David a la dirección Barrio Santa Feregistrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Manrique 

Martinez Anthuam Jhoao. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Manrique Hernandez Jhoan David de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Manrique Hernandez Jhoan David la 

siguiente Barrio Santa Fe, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-810 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quienen 

vida se llamó Gil Gonzalez Edwin Stiven Pr007795 

Segundo: Que Marilu Gonzalez Loaiza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gil Gonzalez Edwin Stiven Pr007795 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marilu Gonzalez 

Loaiza a la dirección Kr 2a #8 Este 14 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gil 

Gonzalez Edwin Stiven Pr007795. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marilu Gonzalez Loaiza de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marilu Gonzalez Loaiza la siguiente Kr 2a #8 

Este 14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-811 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 7/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Jaramillo Hernandez Stiven Ricardo Pr000665 

Segundo: Que Hernandez Medina Maria Johanna quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Jaramillo Hernandez Stiven 

Ricardo Pr000665 deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Medina Maria Johanna a la dirección Cr 1 B Este N 1 F 64 Bregistrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jaramillo 

Hernandez Stiven Ricardo Pr000665. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Medina Maria Johanna de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Medina Maria Johanna la 

siguiente Cr 1 B Este N 1 F 64 B, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-812 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Lopez Perez Jhon Stiven Pr002181 

Segundo: Que Lopez Perez Yhaquelin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Perez Jhon Stiven Pr002181 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Perez 

Yhaquelin a la dirección Kr 64 A # 4 G 43registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Perez Jhon Stiven Pr002181. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Perez Yhaquelin de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Perez Yhaquelin la siguiente Kr 64 A # 

4 G 43, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CC-813 DE 2024 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia: El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente: 1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados. 

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud. 



 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ, 

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quienen vida se llamó Cortes Quintero Julio Cesar Pr007932 

Segundo: Que Tatiana Andrea Cortes quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cortes Quintero Julio Cesar Pr007932 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tatiana Andrea 

Cortes a la dirección Kr 23f #31 46 Surregistrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cortes 

Quintero Julio Cesar Pr007932. 

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tatiana Andrea Cortes de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tatiana Andrea Cortes la siguiente Kr 23f 

#31 46 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

debóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero. 

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos. 

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio CENTRAL. 

 

 

Dado en Bogotá D.C a los 01 días del mes de JUNIO de 2024 
 

 


